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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
 con  el objeto  de aten d er a l rem ed io  d e  los m ales cau sad os

por los terrem otos en  las provincias de G ranada y M álaga.
Pesetas. Cénts.

—    ...
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Fiscalía de la Audiencia de lo criminal de
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BECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA
Dio, 31 de M arzo de 1885.

Exorno. Sr. Ministro de Estado, producto de 
£.000.000 de reis de la déeimaquinta remesa 
de la Legación de España en Lisboa   ............ 11.483*47
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E l Alcalde y  los vecinos de N&vadijos................ 40
E l Ayuntam iento y  los vecinos de Bravos  84*95
E l Alcalde y  los vecinos de Navalperal de la

R ib e r a . . / . ........................   98*05
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E l id. é id. de Piedra laves.................................................   45
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El Alcalde de Canillas..................... . . . . . ............    . 15
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El Alcalde y  vecinos de N avalosa  ...........  40*67
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El id. é id. de Barroraán............................. ............  -46*75
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El id. de Carreras'de A lam bres  ...................... 7
E l id. de Riocavado  .................................   . 39
El vecindario de V albarda... . . .............................  80*08
El Ayuntam iento de Na vate] ares......................... 80
El id. de Navarredonda ..........     400
E I id .d e  V it a .  ...........................................................  84

i PROVINCIA DE SEGOVIA
Suserición abierta en la Fiscalía municipal de

A illó ñ ...................... .............................. ............. .. 48*50
Donativo de los Concejales y  vecinos del pueblo 

de Castillejos de Mesleón, 40 por 400 del fon
do de im previstos y  un día de haber de los
empleados m unicipales  ......... .. 45*75

Pueblo de Cerero de Arriba, donativo de los 
vecinos, 40 por 400 de im previstos y un día
de haber de los empleados m unicipales  36*43

Idem de Alzuniña, por iguales conceptos  88
Idem de Lavares de las Cuevas, por id. id   46
Idem de Carbonero el Mayor, por suserición de

los vecinos ............- .........................................  78*56
Idem de La Loza, por suserición de Concejales 

y vecinos, 40 por 100 de imprevistos y un día
de haber de los em pleados............. ..................... 85

Idem de Santa Marta, por iguales con cep tos.. .  5'50
Idem de Valdevames, por id. i d .  .................   46*75
Idem de Villaverde de Iscar, por id. id...............  145*84
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Cura párroco..................................................  833*37
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tos y un día de haber de los em pleados.  6
Idem del Valle de Tabladillo, 40 por 400 de 

im previstos, un día de haber de los emplea
dos y donativo de los Concejales......................  .18*40

Idem de Hinojosas, por un día de haber del 
Secretario del Ayuntam iento y 40 por 400 de
im p revistos  ..............................    08 5
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• S um a   .............. 4.689.775*43
Madrid 8 de Abril de 4885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En los autos y expediente de competencia promovida 

ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
y el Gobernador de aquella provincia, de los cíñales re
sulta:

Que la Guardia civil del puesto de Zuera denunció 
ante el Ingeniero de Montes el hecho de haber sustraído 
Camilo Bolea é Hilario Alfayed algunos íarcales de rome
ro del partido llamado de La Cuenca, é instruido expe
diente gubernativo, fué éste remitido por el Gobernador

de Zaragoza al Juzgado de primera instancia del distrito 
del P ilar de la misma:

Que formada la correspondiente causa, en la cual se 
acredita el fallecimiento do Hilario Alfayed, fué tasada 
pericialmente la leña sustraída por Camilo Bolea' en 10 
pesetas, y valorado el daño causado en el monte en 45 
pesetas:

Que el Juez se inhibió del conocimiento del asunto en 
favor del Juzgado municipal de Zuera por considerar falso 
el hecho de que so tra ta ; y revocado por la Audiencia el 
auto inhibitorio, continuó la instrucción del sumario, 
hasta que una vez terminado fué remitido á la Sala de lo 
criminal de aquella Audiencia, la cual fué requerida por 
el Gobernador después de haberse presentado escrito de 
calificación fiscal:

Que tram itado el incidente se declaró por Real orden 
de 4-f de Junio de 1884 no haber lugar á resolver la coim 
potencia mientras no fuera promovida y sustanciada en. 
forma, en vista de lo cual la Sala acordó la continuación 
del procedimiento, y librada certificación para que el pro
cesado m anifestara si so conformaba con lo expuesto á 
su nombre en cuanto el escrito de calificación, fue re
querida de inhibición la Bala portel Gobernador, que a le 
gó las razones y citó las disposiciones legales que estimó 
oportunas:

Que la Sala, después de oir por escrito al Ministerio 
fiscal y al procesado, pero sin celebrar la vista del inci
dente, sostuvo su jurisdicción:

Que ei Gobernador, do acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presento conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual, citadas inmediatamente las partes 
y el Ministerio fiscal con señalamiento do día para la vista 

I del artículo do competencia, el requerido proveerá auto 
¡ motivado, deolarándose competente, ó incompetente:
| Considerando que m  el presente caso no consta que 

se haya celebrado i o vísta do! artículo de competencia, lo 
cual constituye un violo sustancial en el procedimiento 
que impide resolver por 'ahora el conflicto, puesto que 
según el espíritu de la disposición reglamentarla que que
da copiada y la jurisprudencia constante y repetida, no 
basta que se señale día para la vista, sino, que es preciso 
que este acto tenga lugar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta com
petencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos calienta y cinco.

ALFONSO .
El Presidente del Consejo de Mío i sí ros,

Cá^OTafe* «iteM CiiKtiUU»*

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido con el objeto de incluir en las tarifas 
de la contribución industrial un nuevo concepto ó epígrafe 
aplicable á las fábricas de refinación de petróleo; y en su 
vista:

Resultando que planteada dicha industria en varios 
puntos y no hallándose comprendida en las tar.fas de la 
contribución industrial y en la Tabla de exenciones, se 
instruyó el oportuno expediente de asimilación con motivo 
del cual se- dictó la Real orden de lo  de Abril de 1883 que 
fijó la cuota provisional exigible á las fábricas de refinar 
petróleo:
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Resultando qne ampliado el expediente- en cumpli
miento de lo dispuesto por la m ism a Real orden citada, 
se lian llenado en él los requisitos que m arca el art. 75 del 
reglam ento de i 3 do Julio de 1887:

Considerando que respecto de la redacción del nuevo 
epígrafe y de la cuaihía de la cuota norm al imponible á 
las fábricas de que se tra ta , están conformes con el pare
cer de los Inspectores Ingenieros industriales los d ic tá
menes de esa Dirección general, del Ministerio de Fomento 
y de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado:

Considerando que en lo relativo á la cuota exigióle 
por el exceso ó falta en la producción diaria tom ada como 
¿ase para, la fijación d d  tributo, el Ministerio de Fomen
to, apoyándose en evidentes razones de equidad y aun de 
verdadera conveniencia para los intereses del I leu;),, en
cuentra  procedente la modificación del im pucau lijándo
lo en 100 pesetas por cada 1.000 kilogram os de exceso en 
la producción diaria de cada fábrica snbt e n ‘a que 
ha servido de base para el cálculo de las iñY ikM s de la 
Industria en cu,, dióu:

S. M., de cuYo udru con iba Diiei i general y 
con el dictamen de Ir* b ec r’ón de Ilación i i onsejo de 
Estado, y de aum  nu ron h  pmpucotu pur el Ministerio 
de Fo mentó m e ha ¿ nudo resolver que so adicione á la 
ta rifa  3.* de la-, unidas el ugciaío reglamento de la con
tribución inuuvtru i un q  igraío J h u ih u o  con arreglo al 

’ cual tribute la i1 d m í/u  A i ¿linar petróleo, redactándolo 
en iüo sigu iu  tu- Rrmim t: «Fábricas de reíinación de pe
tróleo brulo airiqc "* solu funcionen por temporadas; se 
pagará: por cada re to rta  ó aparato de destilación sus
ceptible de producir diariam ente como térm ino medio 
8.000 kilogram os/pesetas 800. Por cada i .000 kilogramos 
de aumento ó disminución en la producción anteriorm en
te expresada, se aum entarán ó dism inuirán i 00 pesetas.»

Do Itoal orden lo comuico á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á -V. I. muchos 
años. M adrid id  de Marzo de 1885.

GOS-CAYON
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr: Vista una instancia del A yuntam iento de On
darroa, provincia de Vizcaya, solicitando que se amplíe la 
habilitación de su puerto para el embarque y desembar
que de los artículos concedidos por Real orden de i  i de Se- 
tiem bre de 1871, y para los géneros extranjeros y a rtícu 
los coloniales que hayan adeudado' sus derechos en algu
n a  Aduana del R ein o :,

■ Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia. Adm inistrador principal da Adua
nas, l  R de la í km  (Andancia lL Carabineros y Junta  de 
A0nv i a r  , rm r  , m uome v. o, ca^os informes son 

1 Lo u lo q m  x . - mío :  
lüüH dm m  Aj nu ., btc uii d  1 r ' jn  e uimi. i  de las 

*)\Iu m i as do . *r?v u  r  ^  de ui curros. está ha- 
bilixado para d  y el uesembarque de efectos del
país, con auíoi zm im  u a  A dam a de Leqnsiiio, y se 
pide en resum en um  mnp'-acióu pera que per cabotaje 
puedan desembarcarse por dicho puerto artículos ex tran 
jeros y coloniales que hayan adeudado sus derechos en 
alguna Aduana;

Y considerando que sin daño p an  los intereses do la 
Hacienda pueíle ce. meum ó lo soberna leñé ndo tam
bién en cuenta qm exi ,-en cons. Nones análogas como í s 
la habilitación \  mirn Cr  d  un nz i rn la mi o a provin
cia que se hada mi ig 11! i « uliciunr i que * ¡uu. ou c;

S. M. el R uy p .  D. L i, » j L miranlo >- «, ! i i inJ-
puesto  por V. L, l n  u v  ñu que » mn^he lu h lahtmtu i 
del puerto de ím Y in i  i.  ¡iM,\ííí id di Y xjm - p u u e J  
desembarque de mm mm í s r rhaiijma^ j, lüIuiííjI r. 
adeudadas en alguno Aduana ú 1 A nm, con Ir i*i iJírnuA 
de que p resen leu y f  v mme, imn j i " ■ n j t  r m i ' j 11 4 ” nlo u 
la A duana de Lequehio  q u ,  lo di i« o,j la tiñen mentar ¡mi 
correspondiente, y ri Rs ' m a s :  " i piv heren ó/ m r ir i 
directamente en ' m árm a ,  na Lux ríe 1 cribo n* o ion  Ja 
asistencia de un f i j j  Ludo <b » iñ M ir a ,  , Y ig» ¿Tu
farán las dietas eme em  ur.

De Real orden lo oigo á \  . f. p' m lomhYi S ¡ o  m  
pondientes. Dios gr a* -Y ‘i b . I. m anos. I íaarm  ni úd 
Marzo de 1885.

Ctb-V
Sr. Director gen n 1 C 1 Aih-arm-:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREAL ORDEN 
Pasada á informe de la Sección de Gobernacion del 

Consejo de F cbdo  la consulta que V. 8. elev< ( ' o,c Mi- 
m steno en cuníurucaclón do 9 ele! actual, dicho alto Cuer
po ha emitido c mi feche £0 d d  propio mes oí siguiente 
dictamen:

«Exenio. Sr.: P a ra  cum plir b  dispuesto en Real orden 
de 18 de este mes ha examinado la Sección la ocinsulta

que por conducto del Gobernador de la provincia de Avi
la ha dirigido á V. E. aquella Comisión provincial sobre 
la forma en que ha de ser sustituido uno de sus Vocales 
que se ha separado del conocimiento de cierto asunte con- 
tencioso-adm inistrativo, á causa de ser pariente por afini
dad do uno de los interesados en el litigio. Cree indispen- 
• sable aquella Corporación que sea Letrado á lo menos uno. 
de sus Vocales cuando la misma funcione como Tribunal, 
y no teniendo esta circunstancia los que-hoy la forman, 
con excepción del que se ha inhibido, careciendo de ella 
el Diputado que debo sustitu ir á ésto el año próximo en 
los casos provistos por el art. 8£ de la ley Provincial, y 
reaniéndoía los del mismo partido judicial designados para 
los dos años siguientes, pide que la Superioridad dicte la 
resolución que juzgue oportuna sobre el particular. Aun
que la Sección entiende también que sería en i xtrem o 
conveniente que cuando las Comisiones provinciales ac
tuasen como Tribunales contaran en su seno con algunos 
Letrados, creo que lo más prudente y menos sujeto á di
ficultades es sujetarse estrictam ente en lo posible á las 
disposiciones de la ley. Determina ésta en su art. 13 y con
firma en el 88 que en el caso de suspensión gubernativa 
ó judicial, enfermedad ó licencia, sustituya al Diputado 
ausente el de su distrito que le siga en el turno de que h a 
bla el artículo prim eram ente citado, y no parece que pue
da ponerse en duda que esta, disposición se debe aplicar 
en los casos de que un Vocal se inhiba ó sea recusado.

Ahora bien; la ley no exige que tengan los Diputados 
provinciales la condición de Letrados, ni por tanto la re
quiere en los Vocales de las Comisiones perm anentes que 
se forman con aquellos sin distinción; y puede suceder 
que así como en este año hay en la da Avila un  solo Le
trado, en otros no tenga ninguno de sus individuos esta 
cualidad, sin que m era lícito excluir á alguno do ellos da 
la intervención en los negocios contencioso-adm inistra- 
tivos. Si en el caso actual no se llamase á com pletar la 
Comisión al designado para form arla en el año próximo, 
porque al parecer no es Letrado, y se acudiera al del tu r 
no siguiente, se encontraría la dificultad de que éste es 
hoy Presidente de la Diputación, cargo incompatible con 
el de Y ocal de la Comisión, según se declaró en Real or
den do £8 de Marzo de 1884; de modo que, de no proceder 
con arreglo á los artículos citados, habría de acudirse ai 
núm ero siguiente.

La consecuencia que podría resu ltar de seguir ta l ca
mino acaso sería que se tachara  de nulidad la sentencia 
que recayese, riesgo que no se correría ateniéndose á la 
ley, aunque esto obligase á los Vocales á estudiar más 
detenidamente el asunto y aun á asesorarse de' personas 
peritas si lo considerasen necesario;

Opina, por tanto, la Sección que puede V. E. servirse 
contestar al Gobernador de Ávila que la Comisión provin
cial debe. íúí m rse á lo  dispuesto en los artículos 18 y 9% 
do 1: í; y .o 79 de Agosto de 1882.»

Y conformándose S. IL  el Rey (Q, B. G.) con e lp re ín - 
serto dictamen, se ha servido resolver lo que eñ el mismo 
se propone.

Da Real orden lo digo A Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £7 
de Marzo de 1885. ' '

• m om kko’y  k o b ls u o  

Sr. Gol ernaoor de la provincia de Avila.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instan

cía de D.  José Loidi  rülh \í t Ri muomac jó i i  |j,<ra ijjnrvn 
y apri u  f mir inu num uroa  ̂ di ,Yri en la phi^a Yd puerco 
ni Vú ¿y , | roviiiria fio (Lupnzruír 8, IL eJ IíxíyíQ* ü . G.J, 
t'1 mifit ¡ni Onix0 i on jrj pif paulo pur cxi Dirccc un grue- 
jvl d 1 botín j f» [.ur Ja Junta cousidlivo de Gcminos, 
Criueír < y i iií i ti , he ¿rmni • u íc n autorizar ai n f c n i h )  
D. be L  a li pr i, .Jf u ar ;  ̂ ju \  ecb cir la ^  ni R o n  objr to 
da sn ri L, ítuü, con ^a;r ció; á Jas cu míc ’ocr s ciqui cu Re:: 

L 8 caijccde e1 i xneriL i io y  ^p/o\ echamiímto a rl 
íjvuo d i urioíim de u( u'auí üb , 1 ninedo rntre el íemo- 
cv n il y 0 1 i arim era en la bahí & ú iñuaij s, y se nui  un1 a 
el proyecto presentado.

8:" La concesión es á perpetuidad, quedando obligado 
el concesionario á comenzar las obras dentro de los tres 
meses á partir de la fecha de t shi concesión, y á te rm i
narlas en dos años contados dcc .11 la misma fecha, y una 
vez emprendidos los trabajos deberán continuarse sin in
terrupción, ejecutándose en el prim er año un valor de 
obra que alcance la mitad del presupuesto por 3o menos.

8.a Como garantía del cumplimiento de sus obligacio
nes consignará el concesionario antes de empezar los t r a 
bajes, en la Caja de la Delegación de Hacienda pública de 

í Guipúzcoa, el í  por 100del presupuesto de los obras, cuya

fianza le será devuelta cuando tuviere.trabajos ejecutados 
por valor de la tercera parte del presupuesto.

4 a Las obras se constru irán  bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Guipúzcoa, el 
que antes de empezadas éstas h a rá  el deslinde de los te 
rrenos que se conceden, levantando el plano correspon
diente, y una vez term inadas dichas obras p rac ticará  
el reconocimiento y medición de las m arism as, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que estos servicios 
ocasionen.

5a Esta concesión está sujeta á las servidum bres n a 
turales y propias do los predios colindantes con el m ar y 
vías públicas, obligándose el concesionario tam bién á te 
ner corrientes en tocio tiempo hos desagües, así los proyec
tados como los que sean precisos para las salidas de las 
aguas do la caja de la carre tera  y vía férrea inm ediatas.

6.a La falta de cumplimiento por parte  del concesio- ' 
nario á cualquiera de las precedentes condiciones produ
cirá la caducidad de la concesión, siguiéndose en este 
caso los trám ites prevenidos en la ley general de Obras 
públicas y el reglamento par-a su ejecución.

De Real orden lo participo á -V .-I. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1885.

PIDÁL
Sr. Director general do Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del expediente incoado á instancia 
de D. Manuel Trelles y Navia Osorio en solicitud de au
torización para sanear una m arism a denominada Vega de 
Arenas, situada en la m argen izquierda de la ría  de Na
via, provincia de Oviedo; S. M. el R ey  (Q, D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la Ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos* ha  tenido á 
bien autorizar al referido D. Manuel Trelles y Navia Oso- 
rio para  llevar á efecto el saneam iento que solicita, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

id  Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado, y bajo la inspección y vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia, el cual antes de empezarse dichas 
obras liará  el correspondiente replanteo del proyecto y 
deslinde de las marismas, remitiendo las actas correspon
dientes á la Superioridad. Los gastos que estos servicios 
ocasionen serán de cuenta del concesionario. .

£4 Las obras com enzarán dentro del plazo de-cuatro 
meses, y se deberán term inar en el de cuatro  años, á p ar
tir- ambos plazos de la lecha en que se apruebe el replan
teo, el cual se verificará dentro de los tres meses siguien
tes al día en que se publique la concesión.

3.a En cada año se ejecutarán obras por valor de la 
cu arta  parte del total á que ascienden las del proyecto.

4 a El concesionario no en tra rá  en posesión de la 
m arism a hasta que las obras do saneamiento hayan  sido 
recibidas por.el. Ingeniero Jefe, quedando siempre dicha 
m arism a sujeta á la servidum bre de vigilapcia litoral en 
la form a establecida por la ley de Puertos.

5.a Antes del replanteo y con objeto do responder de 
la buena ejecución de las obras, depositará el concesiona
rio en la Caja de Depósitos el % por 100piel to tal del pre
supuesto, cuya cantidad le será devuelta cuando acredi
to con certificado del Ingeniero Jete tener hecha obra 
por igual valor.

64 La falta de cumplimiento á-cualquiera de las ante
riores condiciones producirá la caducidad de la concesión, 
siguiéndose entonces los trám ites establecidos por el a r
tículo 10o de la ley general de Obras públicas y el 139 de 
su reglain en lo; en tendió adose que esta concesión se hace 
sin perjuicio de tercero y salvo los derechos de propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á V. L m uchos años. M adrid 
18 de Marzo de 1885'.

PLOAL ■

íiY Director general de Obras públicas.

Ilmo, S r.: Vísta la ley especial de 14 de Mayo de 1883, 
cuyo art. 14 autoriza á D. José Rodríguez Batista, vecino 
d- i sta capital, para constru ir y explotar un ferrocarril 
económico que, partiendo de Madrid y pasando por Villa- 
viciosa de Odón y Rrunefe, term ine en San M artín de Val- 
deigiesias.

VjmIo el expediente instruido para  los efectos de es
ta  ley:

Vistas las de ferrocarriles de £3 de Noviembre de 1877, 
y los respectivos reglam entos de ?A de Mayo y 8 de Se
tiem bre de 1878 para su ejecución:

Visto el pliego de condiciones particu lares aprobado 
por ÍL al oró; n  de 28 de Febrero próximo pasado para  la 
caücesión d* U línea, cuyo documento, así como‘ el de 
í l :j  disposiciones de aplicación de las tarifas de precios 
máximos de pG*fie y trasporte, ha  sido aceptado por el 
peticionario dr> «' «.oncvsión D. José Rodríguez B atista en 
11 del corrióme mus:
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Vista la instancia del mismo interesado manifestando 
con aquella fecha que en compensación del beneficio que 
dispensa el Ministerio de la Guerra cediendo para la línea 
los i  rrenos que ha de ocupar en la Dehesa de los Cara- 
bancheles, se construirá el muelle de la estación del cam
pamento con la amplitud y solidez necesarias p a ra la  car
ga y descarga del material de guerra cuyo peso esté en 
relación con la carga máxima que permitan las condicio
nes de la vía y el material de tracción que ha de emplear
se, correspondiendo así á ios deseos indicados por dicho 
departamento;

So M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
losé Redríguez Batista, vecino de esta Corte, la concesión 
del ferrocarril que, partiendo de Madrid y pasando por 
Villaviciosa de Odón y Brúñete, termine en San Martín de 
Valdeiglesias, con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden fecha 21 de Julio último con las prescripciones en 
ella impuestas, y al pliego de condiciones particulares 
aprobado asimismo por la de 23 de Febrero próximo pa
sado, á las tarifas de precios máximos de peaje y traspor
te y disposiciones para la percepción de las mismas, apro
badas por Real orden de de Julio que se cita.

Al propio tiempo ha tenido á bien resolver S. M.:
1.° Q,ue atendida la obligación contraída por el peti

cionario de la concesión de esta línea en su instancia fe
cha 11 del corriente respecto al muelle de la estación del 
campamento, se entienda adicionado desde luego el pre
citado pliego de condiciones particulares con el siguiente:

«Art. 19. El muelle de la estación del campamento se 
construirá con ia amplitud y solidez necesarias para la 
carga y descarga del material de guerra cuyo peso esté 
en relación con las condiciones de la vía y del material de 
tracción que ha de emplearse.»

2.° Que como consecuencia legítima de esta adición se 
entienda asimismo adicionada la disposición 7.a de las 
aprobadas para la percepción de los derechos de las tari
fas de esta línea por la precitada Real orden de 21 de Ju
lio con la siguiente cláusula: «Sin embargo de lo estable
cido en esta disposición respecto á los derechos de peaje y 
trasporte no se aplicarán precios mayores de los fijados en 
la tarifa legal, por excepción, al material de guerra proce
dente ó con destino á la. estación del campamento, siem
pre que el peso y volumen del que se presente para el 
trasporte esté comprendido dentro del límite que se fije 
como regla al efecto por el Ingeniero Jefe de la división 
respectiva, teniendo en cuenta para ello las condiciones de 
la línea y de su material fijo y móvil.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á,V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de- condicione# particulares bajo las cuales se o torga la- 
concesión de- un ferrocarril económico que, partiendo de, Ma
drid, termine en San- Martín de- Valdeiglesias»

Artículo 1.° El oxm cesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento do un ferrocarril económico que. partiendo ue Madrid 
y pasando por Villaviciosa. de Odón y Bruñóte, termine en San 
Martin do Valdeiglesias.

Art. 2.°. Ras obras so ejecutarán con arregle al proyecto 
aprobado por Real orden focha 21 de Julio de i 884 con las 
prescripciones indicadas en la inferna. No aodrá introducirse 
modificación alguna en dicho proyecto sin que preceda la au to
rización del Ministerio de Fomento.

A rt. 3 /  Se establecerán las estaciones designadas on el 
proyecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la Empresa con
cesionaria, se reserva la. facultad ele ordenar el ostabi -cimien
to do otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de las 
lijadas en el proyecto.

.Art. 4 o El material móvil que como mínimo lia da tener 
esta línea al abrirse á la explotación es el siguiente:

Cuatro locomotoras.
Dos coches de primera clase.
Dos coches de segunda clase.
Tres coches de tercera clase.
Un coche mixto do primera y segunda clase.
Un coche mixto de segunda y tercera clase.
Siete wagones cubiertos.
Quince wagones descubiertos.
Un wagón cuadra.
Un wagón establo.
Dos jaulas para roses menores.
Dos tru ts.
Este m aterial y el que en lo sucesivo se emplee no se pon

drá en servicio sin que previamente sea reconocido por el In 
geniero encargado de la inspección de esta línea.

Árt. o.° La fianza equivalente al 1 por 100 del im porte del 
presupuesto de esta línea constituida por el peticionario de la 
misma, deberá’ aum entarla hasta el 3 por 100 de dicho presu
puesto dentro clol plazo de los 15 días siguientes al de la p u 
blicación de la Real orden otorgándole ha concesión en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 6.° Las .obras de este ferrocarril empezarán dentro de 
los tres meses siguientes, á contar de la focha indicada en el 
artículo anterior, debiendo quedar term inadas á los tres años, 
contados desde la misma. En el caso ele que el concesionario 
no las comenzase en el plazo marcado, caducará la concesión 
con pérdida del depósito, según previene el art. 5.° de la ley 
especial de 1.° ds Junio de 1883.

Art. 7.° E l concesionario se- obliga á trasportar g ratu ita
mente la correspondencia oficial y privada, así corno ¿ lo s  con
ductores y agentes encargados de su distribución. Para este 
objeto reservará Ja Empresa en cada tren  un carruaje, cuya 
forma y dimensiones determ inará la Dirección general’do Co
rreos. Respecto á las horas de salida, marcha y detone'ones de 
los trenes que lleven la correspondencia pública, la Empresa 
concesionaria deberá obtener previamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á t r a s 
portar gratuitam ente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del m aterial móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 9.9 El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado á sus expensas durante el tiempo de la concesión 
una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación* el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 

' de Fomento, en vista tí el acta de reconoc i miento de las obras

y del m aterial móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 11. Concluidas las obras el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio fie Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también n& 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Árt. 12. No podrá la Empresa concesionaria exigir al pú
blico por el uso de esto ferrocarril precios, mayores que los que 
resulten de la aplicación de la. tarifa que sigue á estas condi
ciones y contieno los precios kilométricos exigióles como 
máximum.,

Árt. 13. La concesión se otorga por 39 años, sin perjuicio 
de tercero y de ó ando á salvo los derechos adquiridos, con a rre 
glo á la ley especial de 1.® de Junio de 1883, á las de ferroca
rriles de 23 de.Noviembre do 1877 y á Jos reglamentos para 
ejecución de las mismas, al presente pliego de condiciones par
ticulares y á todas las disposiciones de carácter general dicta
das ó que ce dicten en cuanto sean aplicables al ferrocarril dé 
que se trata.

Art. Í 4  Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
ia circulación de este ferrocarril salvo los casos do fuerza m a
yor debidamente justificados. Si ce interrumpiese i a explota
ción por causas imputables al concesionario, el Gobierno adop
tará los medios conducentes á restablecerla y continuarla & 
costa del concesionario hasta que ésto acredite debidamente, 
dentro del término de seis meses, que cuenta con medios su 
ficientes para encargarse nuevamente de la explotación. En 
e&so de que así no sucediera caducará la concesión.

Art. lo. Caducará asimismo en ios casos siguientes: pri
mero. si no so constituyese la fianza en el plazo que previene 
el art. 5.* de este, pliego de condiciones; segundo, si no empo
zaren ó no terminasen las obras dentro de los plazos marea
dos en el art. 6 0 del presente pliego-, salvo los casos de fuerza 
mayor debid mente justificado1-: con arreglo al art. 30 del re
glamento de 24 de Mayo de 1878 para ejecución de la ley de 
ferrocarriles vigente; tercero, si el concesionario fuese decla
rado en quiebra, ó si en caso de ser Compañía la concesiona
ria fuese asimismo declarada en quiebra ó d« suelta por reso
lución adm inistrativa ó judicial. En todos estos casos se pro
cederá con arreglo á lo determinado en el cap. 5.° de la ley de- 
ferrocarrilcs do 23 de Noviembre de 1877 y los correspondien
tes del reglamento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los garios que origíne la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 50 pesetas per cada kilóm etro que se halle en 
construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén 
en explotación.

Art. 17. El concesionario nom brará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comun ica clones 
que le dirijan el Gobierno ó sus Delegarlos. Si so faltare á esta 
disposición, ó ei representante se hallase ausente del domicilio 
designado por el concesionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Art. 13. La concesión do este ferrocarril no podrá traste-  
rirse, según el texto del art. b.° de la ley especial de i.e de Ju 
nio de 1888, sin que por el concesionario ó la Sociedad cons
tructora que para el efecto formase se haya invertido en obras 
la décir* a parte del presupuesto.

Madrid 23 do Febrero de 1885.=~Aprobado.~PiDAL.-^Hay 
un sello del Ministerio de Fomento.

Acepto las prescripciones contenidas en el presente pliego.
Madrid 11 de Marzo de ISfitR-^Josó Rodríguez Batista.

Tarifa  de precios m áxim os de peaje y  trasporte para  el ferrocarril de M adrid cP-San M ar
tín  Valdeiglesias.

POR CABEZA Y KILOMETRO
Precio

dé peaje.
Precio 

de trasporte. TOTAL

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cents.
VIAJEROS

Carruajes de p r im e r a  clase ■ 0‘G6 0*04 0*10
Idem de segunda ........................................................ .. 0*04 0*03 0*07
Idem de tercera................................................... .. om  - 0*03 0*05

EXCESOS DE EQUIPAJES

De cero áliO kilogramos, por cada 10 kilogramos. 
Pasando de 50 kilogram os.......................................

0*012 0*007 0*019
0*010 0*006 0*0i6

GANADOS

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales 
de tiro ..................................................... . 0-06 0*03 0*09

Terneros y cerdos . . .  ................. ................ 002 X 0*01 ‘0*03 .
Corderos, ovejas y cabras........................ . 0*000 0*004 0*010

POR TONELADA Y KILOMETRO

PESCADO

Ostras, pescados frescos, con la velocidad de los 
viajeros.'..................................... ..................... .. 0*30 0*10 0'40

MERCADERÍAS

Primera clase.
Aceite, aguardientes, aves, algodones, azúcares, 

caza, café, géneros coloniales, pistones, frutas 
’ verdes y secas, patatas, hortalizas y legumbres, 

lanas, leche, vinagre, vinos, fundición moldada, 
hierro y plomo labrado, cobre y otros metales 
en bruto, madera de ebanistería y efectos ma
nufacturados. .................. ....................... .. 0*09 0*07 0*16

•
Precio 

de peaje.
Prcrio 

de tra sp o r te .
TOTAL

Segunda clase.
Pesetas. Cérds. Pesetas. Cénls. Pesetas. Cents.

Aranos. semillas, harinas, carbones, leñas, lozas, 
maderas, paja, tablas, madera do carpintería, 
mármol en bruto y fundiciones en b ru to ........ .. 0 03 0*00 <K4

Tercera clase.
Gal, yeso, teja, sillería, grava, guijarro, arena, la

drillos, pizarra, estiércol y otros abonos, m ate
rial ,-s de toda clase para la construcción y con
servación de caminos.. . . . .  ......................... .. 04)7 0*03 0*12

POR TONELADA Y KILOMETRO N

OBJETOS DIVERSOS

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al 
trasporte por el camino de hierro que pa a va
cío y máquinas locomotoras que no arrastren  
convoy ................................... ........................ *.......... 0*09 0*06 <N3

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
Tren especial, por kilóm etro.......... ..........................
Trasportes fúnebres._.« ____

>
*

5*00 -
0*50

5*00
0*30

METÁLICO Y VALORES

Por cada 1.000 pesetas, con la velocidad de los 
viajeros.................................... ........................ 0*010 0*005 0015

ENCARGOS

De cero á 50 kilogramos, cada 10 k ilo g ram o s... .  
Pasando de 50 kilogramos, cada 1 9 ;.................

0*0:10
0*C08

0*00 i- 
0*003

‘0*014
00:14

POR PIEZA. Y KILOMETRO
Carruajes de r! -s ó esa.tre ruedas con una testera

y una sola banqueta ...............................................
Carruajes de cuadro ruedas con dos testeras y dos 

banquetas en ei. in te rio r,............................. ..........

008

01)9

0 uo

0*06

OIS 

. 0*15

Disposiciones que se han de observar en la- percepción de los de
rechos de- las tarifas de ferrocarril económico de Madrid á 
San M cnin  de Valdeiglesias»
1.a La percepción será por kilómetros completos, sin tener 

en consideración las fracciones o a desistencia, de m anera que 
todo kilómetro empezado á recorrer,se pagará como si se h u 
biese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 k ik r? : moa y las fracciones de
tonelada se contarán de 10 en 10 ki<o;vamos.

8.6 Las mercancía s que á peí ri •< ' ‘o las que las remesen
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán e¿

¡ doble de los precios señalados en la tarifa. Lo ir:i w ° c ¡, -
derá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los prados de t¡ rió, orV 'wir- ’
ninguna especie de favor. En el es .o ce q.n !e !' ' ra*í\- <-cco- 
ceda rebaja en estos precios á uno ó ; miel, ^  d ' qim K m :1 I
remesas, se entenderá la reducción 1* ° x y *1 V - m  m - j 
ral, quedando, soleta á las reglas eri rio lora y  '• k re n o s  ! 

! rebajas. Las reducciones hechas en favo:* rK R a rw m x  ,.o es- 
‘ taran sujetos á la disposición anterior. L* s w h  j s óv le rifas 
j se harán proporeionalmente sobre el peaje y trasporR , y debe- 
j rán anunciarse al público por lo menos con 15 '>y e de antici-,
: pación.

5 / % Todo viajero cuy- equipaje no.pese más de 30 kilogramos 
sólo pigr.iA o'5 precio ac cu asiento.

6.a Las. mere? caris, animales y otros objetos no señalados 
en ia R riR  se coiwíder^rán para ei cobro de derechos como da 
la ehrx  c.yi oíw tenga, más analogía.

7.a Los dórechcs’do pn-je y da tresnoetc que se expresan en 
La tarifa r;o son aplicables: primero, a iodo carruaje que con 
su cor ge:-meto pe.:: mes de 3 000 kilcph. .oes; segundo^ a toda 
masa indivisible que pesc más ds 2J ( 0 kilogramos. tiin em
bargo, lo Empresa no podrá rehusar lo, circulación ni el tr a s 
pone de estos objetes, pero presentando la l&riía al emeio ^co
brará más por peaje y trasporte. La Empresa no tendrá o'oli-
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gación de trasportar masas indivisibles que pesen más de 3.5u0 kilogramos, ni d eja r  circular carruajes que con su cargamento pesen más de 5.ÓOO kilogramos. Si la Empresa 'consiente el paso ele estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á todos los que lo
pidan. , . ' 38.a Los precios de tarifa no se aplicarán: primero, a todos 
los objetos que no estando expresados en cha no pesen bajo el •volumen de un metro cúbico 485 kilogramos; segundo, al oro y  plata, sea en barras, monedas ó labrados; al plaqué de oro y de plata; ai mercurio y á la platina; á las alhajas,^ piedras p re ciosas y objetos análogos; tercero, en general á todo bulto aislado ó excedente de equipaje, que por sí sólo forme una r e mesa y cuyo peso no llegue á 50 kilogramos. Los precios de tarifa para los objetos comprendidos'en los tres casos anterio
res se fijarán anualmente por el Ministerio de Fomento á propuesta de L Empresa. Sin embargo, el precio de tarifa que se lije para los bultos ó excedentes de equipajes comprendidos en ©i caso tercero no podrá ser en caso alguno mayor que el que corresponda á un bulto cuyo contenido sea de la misma natu 
raleza y cu y o peso sea 50 kilogramos.9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y sai vas las excepciones anotadas más adelante, la Em presa se. obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la ve
locidad est pulada el trasporte de viajeros.Los animales, géneros y mercancías de cualquier especie se
rán trasportados en el orden de su número de registro.10. En el precio de trasportes se' considerarán incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se perm itirá el de carga y cescarga, ni el de almacenaje de los efectos de comercio en las estaciones y apartaderos de la línea basta trascurrido el plazo que marca el art. 153 del reglamento de 8 cíe Setiembre 
de 1878.11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la libertad de fu-i/ er por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus mercancías y el trasporte de éstas desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que lo impone 
la disposición anterior.18. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos de; los que remesan, tendrá que hacer lo mismo 
eon todos los que lo piden.13. Los Ingenieros y demás agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados gratuitam ente en los carruajes de la Empresa, igualm ente lo serán los empleados del telégrafo, en el caso de que el Gobierno tenga establecido un servicio especial. Respecto á trasportes militares, ía Empresa deberá, atenerse al re glamento y disposiciones vigentes ó las que rijan  en lo suce
sivo.

Madrid 21 do Julio de í884.=Aprobado.=PíDAL.==Hay un 
sello del Ministerio de Fomento.

Acepto las prescripciones contenidas en el presente pliego 
para la aplicación de las tarifas.

Madrid 14 de Marzo de 1885.™José Rodríguez Batista.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 

de 15 de Mayo de 1884, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido nom brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Operaciones, apósitos y vendajes, Obstetricia, 
Reconocimiento de animales, Teoría y práctica del for
jado y herrado, Clínica quirúrgica, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago, d D. Eugenio Aláu, Consejero 
de Instrucción pública, y Vocales á D. Manuel Prieto y 
Prieto, Académico de la de Medicina; D. Pedro Aram buru 
Altuna, Catedrático de la Escuela de Veterinaria de San
tiago; D. José María Muñoz y Fráu, Catedrático de la Es
cuela de Madrid; D. Antonio Sainz Rozas, Catedrático de 
la Escuela de Zaragoza; D. Simón Sánchez y González, y 
D. Ramón Ortiz de Landazuri.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 188o.

PIDAL
Sr. Director, general de Instrucción pública.
Relación  de los opositores á la cátedra que se cita- en la, prein

serta Real orden declarados con aptitud legal para tomar 
parte en los ejercicios.

- D. Francisco García y González.
D. Pablo Ostalé y .Rodríguez.
D. Emilio Tejedor y Pérez.

M IN ISTE R IO  D E  LA  G U ER R A

Relación nom inal de las cédulas de C ruz del Mérito m ilita r  
concedidas á individuos no m ilitares residentes en F il i 
p in a s  que con esta fecha se rem iten  ai Capitán general de 
dicho Archipiélago para que puedan pasar á recogerlas 
los 'interesados m ediante el pago de los derechos regla-  
m entarlos que habrán de verificar en el térm ino de dos 
meses siguientes á esta inserción en la Gaceta oficial de 
las Islas , después de los cuales se declararán caducadas 
las, de aquellos que no los hubieran satisfecho.
D. Pedro Estévez. Interventor de Hacienda pública, Cruz 

blanca de primera clase cid Mérito m ilitar, libre de gastos.
D. Francisco Cobos, paisano, id. id.
D. José Muñoz, paisano, id. id.
D. Vicente N. Somoza. mestizo, id. id.
Madrid 28 de Marzo de 4885.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
d e lo s  Re g is t r os c iv il y  d e  la  p ro p ie d a d  

y  d e l N otariad o.
En el expediento instruido con motivo de la visita extraordinaria girada por un Oficial de esta Dirección, como delegado de la misma, á los protocolos autorizados por el Notario que fué de la ciudad de Cartagena D. Juan Fernández Brest durante los 40 últimos úños, y particularm ente los correspondientes á 1875 y 1884, de la cual visita resulta:Que en la m ajo r parte de ios expresados protocolos faltan las diligencias ele-apertura, y cierre, y que además no se hallan 

rubrica das su s h o j ¡fs:Q.ue en el protocolo áe 4875 falta la firma de un testigo en 44 escrituras, la áe dos testigos en 46, y la de uno ó más otorgantes en -43, y no se hallan autorizados por el Notario 449 instrumentos:Que en los protocolos de 4876 al 4882 inclusive hay tam bién muchas faltas de firmas, existiendo tomos en que apenas se encuentran escrituras que estén autorizadas por el Notario: Q.ue también en los protocolos de 4883 y 4884 se. advierte la falta de algunas firmas de testigos y de otorgantes:Que á continuación del folio núm. 959, primero de la escritu ra  núra. 534 del protocolo de 4876, hay un pliego de papel sellado cuya primero, plana es igual á la primera de la citada escritura, con la sola diferencia de que ésta aparece otorgado, en 1.° de Junio, y en la primera plana del citado pliego figura en lugar de dicha fecha la de 28 de Mayo; que la segunda y tercera plana del pliego están completamente en blanco; que en la cuarta, también en blanco, aparece en su parte inferior la  firma del comprador Francisco Escámez; y que sigue des- pues el folio 960 con la continuación de la escritura, á cuyo pie no figura ni la firma de Escámez, ni la autorización del Notario:Que en el protocolo de 4884, escritura núm. 4.444, se lee interlineado lo siguiente: «Tiene derecho al egido era y pozo;» y en el protocolo Je 4877, escritura núm. 4.440, hay otro in terlineado que dice así: & Cancelando la hipoteca constituida por el José García. Agüero en su expresado contrato:» sin que aparezcan salvados dichos interlineados en forma'alguna:
Que no figuran al pie de las escrituras matrices los derechos devengados por el Notario autorizante:Y que según comunicación del respectivo Colegio, el expre

sado Notario D. Juan Fernández Brest. falleció en 25 de Diciembre último;Vistos los artículos 47, 49, 26 y 27 do la ley del Notariado, y 50, 52, 60, 64 y 72 del reglamento general dictado para la ejecución de dicha ley, y la disposición 3.a de las generales de los Aranceles reformados por Real decreto de 44 de Marzo de 1880:Considerando que son repetidas y numerosas las faltas graves cometidas por el difunto Notario D. Juan Fernández Brest en los protocolos, autorizados por el mismo, y que pueden 
afectar á la validez áe los instrum entos públicos, eon arreglo al núm. 3.° del citado rt. 27 de la ley del Notariado:Considerando que si bien no procede exigir responsabilidad alguna personal en cd presente caso á consecuencia del fallecimiento de aquel funcionario, queda expedita la civil, que podrán hacer efectiva los interesados que hayan sido perjudicados con motivo de las referidas faltas:Considerando que para este objeto es de todo punto necesario que las personas á quienes interesa tengan conocimiento de la existencia de dichas infracciones legales por medio de los periódicos oficiales, como se ha practicado en otras ocasiones;Esta Dirección general ha acordado que se inserten los co- • rrespondientss anuncios en la G a c e t a  b e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Murcia y periódicos locales, haciendo constar los defectos consignados en. el acta relativos á la falta de firmas del Notario, de los otorgantes y de los testigos, á fin de que los que se orean perjudicados por dichos defectos h a gan uso de los medios legales que entiendan corrresponderles 
para subsanarlos en cuanto sea posible, ó reclamen la oportuna 
indemnización.Madrid 26 de Marzo de 4885.=El Director general, Cirilo Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villalba, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la Cor uña, con fianza de 4.425 pesetas; cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se- giítn lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re gla 1 /  del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 4879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a rtículos 23 y 33 del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el sí uiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 43 de Abril de 4385. =  El Director general, CiriloAmorós»

Ge halla vacíate el Re g ístro déla  propiedad de Escalona, de cuarta firme, en el dí-trito  do la Audiencia territorial de Madrid, ron Oanz i de L2b0 pesetar; cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los He Así rr dores que lo soliciten, según lo dispuesto cu el art* 3 3 dé h  Ir y Hipotecaria, en la regla 33 
del 203 Url re y] a no ruto píuv r u ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 4 879.

Los aspírm tcs íicvnrún sus solicitudes al Gobierno por conducto río esta L lrrm ón  general, según lo prevenido en Ids artículos 23 y 33 del Leal decreto de 47 de Abril de 4884, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 43 de. Abril de 4885.=El Director general, Cirilo Amorós.

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp e c c io n  d e  l a  C om andancia  C entral,
) d e p ó s ito s  d e  e m b a rq u e  y  C a ja  g e n e r a l  de U ltram ar¿
| El día 6 del actual dará principio por esta Inspección el i pago.de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa dé los Ejércitos do Ultramar en los días que á continuación se ex- j presan, de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE MARZO DE 4885 
Día 6 de Abril.

Letras P, Q, R, S, T, U, V y Z.
Lia 7.

Letras II, I, J, L, U , M, N, O.
Día 8.

Letras A, B, Cf D, E, F, G.
Día 9.Incidencias.

Madrid 43 de Abril do 4885. == El Brigadier, Inspector. Isidoro Llul.L
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  Dep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el día. 4 del actual, de diez á dos de la 

tarde, únicas e&rpetas presentadas hasta el día después del anterior señalamiento.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 

DE PARTICULARES
Prim er semestre de 4883, carpetas números 985 y 986 de señalamiento.Segundo- semestre de 4883, carpetas números 876 á 878 de 

ídem.Prim er semestre de 4884,.carpetas números 770 á 773 de id.Segundo semestre ele 4884, carpetas números 659 á 864 de ídem.Madrid 43 de Abril de Í885.=E1 Director general, Eduardo Garrido Estrada.
B anco  d e  E spaña.

Situación del mismo en 31 de Marzo ie  4885.
Pesetas.ACTIVO —------------------

/ Efectivo metálico............... 74.045.884*55\ Pastas de oró ................. 3.538 242‘23) Idem de p lata................. 5.647.491‘54 •Q \ Casa de i Pastas de oro »
|  moneda í Idem de plata 2.854.293‘39* Efectos á cobrar hoy . . .  3.283.628 ------------------------ 86.019.507*68Efectivo en las Sucursales. 84.701.343*06 Idem en poder de Comisionados dé provincias y extranjero .................. ............ 38.972,939'87Idem en noder de conductores . .\   ......... 4.630.950---------------------_ 422.825.232‘73

208.644.740*41Cartera de M adrid................................................ 580.999.353*84Idem de las Sucursales.................................  449.405.865*94Bienes inmuebles y otras propiedades  8.494.820*07Deuda amortizablé al 4 por 100 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 4884 .... 6.326.030Tesoro público: por pago de intereses de Deuda perpetua al 4 ñor 400 desde 43 áe Enero á 34 de Marzo de 4885.........................  3.642.968*23
927.483.898*48

PASIVOCapital  ................................    450.000.000Fondo de reserva.................................................   45.000.000Billetes emitidos en Madrid y Sucursales  400.414.075Depósitos en i En M adrid .. . .  22.408.655*68efectivo. . .  I En Sucursales. 47.740.195*85------------------ “ 40.448.834*33Cuentas co -  j En M adrid .. . .  424.890.877*09 , rrientes. . . ( En Sucursales. 407.884.698*75--------------------------229.275.575*84Créditos concedidos sobre efectos públicos... 43.341.083*17Dividendos..........................     4;580.465‘03Ganancias y j
pérdidasen ( Realizadas  S.473.007‘92M a d rid  y l No realizadas. 775.737*62Sucursales.),--------------------- ----------------;— 9.248.745*54Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, sobre la renta de Ádua-- ñas y bonos del Tesoro  .......................  4.454.884*84Amortización é intereses de la Deuda amortizadle al 4 por 4C0. ..........        8.604.525Facturas de intereses de la renta perpetuaal 4 por 400......................     385.471*43Reservas de contribuciones ................. 32.628.945*44Valores convertibles en Deuda amortizabléal 4 por 400..................    7.477.247*50Tesoro público:- su cuenta por resultas de lac o n v e rs ió n .............................. ....................... 4.500.000Diversos........................       43.424408*74

927.483.898*48
Madrid 34 de Marzo de 4885.=E1 Interventor genera!, Benito F ariña .= V 3 B3=E1 Gobernador, Albacete.

B anco  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
En la suserición pública de 20.000 obligaciones 5 por 400 abierta por este Banco el 26 de Marzo últim o han sido suscritas 34.729 obligaciones,

habiéndose acordado por el Consejo de administración hacer el prorrateo en la forma siguiente:A los suscritores de una á 23 obligaciones inclusive se les adjudica íntegro su pedido.
A los suscritores de 25 á 46 inclusive-se les adjudican 25.A los suscritores por cantidades superiores el 54l04 por 400 de sus pedidos.
Conforme á lo prevenido en eí prospecto de emisión, los suscritores deberán completar el pago de las obligaciones adjudicadas en el plazo de 40 días, á partir de la fecha de este anuncio.
Los títu los definitivos se entregarán contra los resguardos provisionales: ,
En Madrid, á partir del lunes 6 del corriente, yEn provincias, á partir del 40.
Lo que se pone por este anuncio en conocimiento del pú~ blmo. * •
Madrid 43 de Abril de 4 8 8 5 .= E l Secretario, A rturo Martín Puente. * X—1504
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general De A g ricu ltu ra , Industria y  Comercio.

COMISIÓN DEL REGISTRO MATRÍCULA DE CABALLOS DE PURA SANGRE

Resumen del e fe c t iv o  total de las diferen tes ganad er ía s  ó cuadras inscr itas en este Registro, con expres ión  de situación en que se en cu en tran  ¡as hembras y  de las bajas 
ocurridas en el trascurso del año  1 8 8 4 .

SANGRES SEXOS años • NOMBRES YACIAS CUBIERTAS CON RASTRA CAUSAS DE SU BAJA

We&iI <Ce

}

'Paira sangre inglesa*. 
Llera..............*...............

Sem enta l ............... Cernido. ' a: i oiré............................ )) »
Idem . , .  . . .  a. . .  * Idem. Thiinderstoue.................... n »

Idem...................... .. Idem......................... Idem. Ore ó v a ............................ .. . Y> . X
Idem ........................... Idem . . .  . . . í> .

H
Y o •’.'kiistjs............................ » »

Ideoi............... ............... Potro., . .  „. « . Le Frais fie.......................... i) » i>
Idem........... ................... Idem ................ 4 Cornist ................................. » )> a i ))
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . % A ran inez ............................. )> » » yt
Idem.................... .. Ideen......................... i Madrileño......... ................... » 5> )*
Idem. . . . . . . . . .  . . . . Po Ira ............. .. % Madrid .................... .. » '» )> JO
Idem .. . . . . . . . . . . . . . Idem ......... .. '1 Arrea. ............................. .. » » * * #
Idem........................... Yegua de vientre.. 

Idem........................
Cerrada. Binaer B e ll ........................ » Por Thunderstonc*.. K. potra castaña, por Tbunderstone.. . . . . Murió.

>Idem-.............................. Idem. Black Sea ........... )) Por Tbunderitone. . »
Idem .. . . . . . . . .  o. . . . Idem ......................... Idem. Miuim............. Yacía. . . . . . w Madrid potro castaño por Tbunderstone . .

Aprieta, potra alazana, por Monkastle__
N., potra alazana, por Monkastle.. . . . . . . .
Gatera, potro alazán, por Tbunderstone... 

»

>j
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................... Idem. A r¡cilla ..............J . . . . . . . Idem . . . . . . »
Idem. . . . . . . . . . . . . . . IdPin. . . . . . . .  . . . Idem. A ctori ís, ................................ » Por Thunderstone.. Murió.

>iIdera . . . . . . . . . . . . . . .  . íd e m ___. . . . . . . . Q G-ansra................................... Y ac ía . . . . . .
Id ern........... Idem ......... Cerrada. Ohristinas P o se , . . . . . . . ■» » Murió.
I :em . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . .  1 . . . . 6 Yorkshire L-ass. . . . . . . . . Dudosa Por Thunderstone.. )>
Idem Idem. . . . . . . . . . . . Cerrada• Britom&rtis........... . b 9 Murió.
Idem...................... .. ■ Idem. . . . . . . . . . . . Idem. Mv Queen. ?> Per Monkastle. »
Pura sangre árabe.». 
Idem. ,

Semental................. Cerrado. Cid I . . . . . .  ........................ )> 9 »
Idem ......... Idem. Califa . » 9 V)

Anglo-érabe---- . . . .
Idem.............................

Yegua de vientre.. 
Potra ........................

■Cerrada. Coyán . Dudosa . . .  o ■ Por Sediara.. . . . . . . . Coraw, potro castaño, ñor 0*d í . . .  . . . . i*
í  '■ GalifaiQ.. .  i ...................... .. » 9 X 9

d e l  23sta«lo«

Pura sangre inglesa,.-* 
Idem . . . . . . . . . . .........

Semental . . . . . . . . Cerrado.
Idem.

Eclaúreur . . . . . . . . . . . .  . < » )! )) »
Idem ...................... Fbineur............ ................... y> )«

Idem............................... Idem ......... .. 6 Flor id or .................. ............. » » »
Idem........................... Idem, . .................... 3 J a ve nt tra........................ . . £ y>
•Pura, sangre á rab e . ., 
I ie m , . » .........................

Idem . . . . . . . . . . . . 3 Ben-Mohamed .................. » » X
Idem. . . . . . . . . . . . 4 Emir . ............................... )} M »

I Iem.............................o Idem........................ 3 N sss iur ; . . . . . . . . . . . . . . . R }J u »
Aood©-árabe.. .............. Idem .................. 4 Banco (ex- Effronfé),.. .  

Borabi.
» » 9- »

Idpin. . Idern . . . . . . . . . . 3 » >í
Idem............................... Idem. . . » ................ 3 Godófrin (ox-íleformiste)

Mentor . « ............. ..
(C y

Idem .......................... .... Idem......... ............... 3 }) » » n
Tdem......... ■ Id era 3 í .«.tan______ . . . . . . . . . 9 1» n

A ga téen la  s le  AUtosa®® II .

Pura sangre inglesa.. I 
I d e m . . . . , . . . . . . . . . . .  ¡

Semental ................ j
Idem ________ . . .  ¡

Cerrado. 1 
Idem. I

íneheolm........ ..................... i
Raby. ^ -------11 :  i1 :

í B 
| » 1 i

s ie  I?. G a r r e y .

Pura sangre inglesa.. j 
Idem .......................... . .  |

Semental ................ Cerrado. Rifle........., . ............. * B 9 » »■
Idem.««<............. .. 3 Juventus.. 9 9 Vendido á sementales del

Idem .......................... Potro............... 4 Príncipe . . . . . .................... 9 r»
»

Estado.
f

Id em ........... ................... Idem............ . . . . . 3 ■ ’ Express............... , .......... » )* X
Inem. Idem......................... 2 Trueno. . . . . . . . . . . . . . . . » » >*■
Idem .. ................ .. Idem.............. í Bético II . . . . . .  . . .............. » »
Idem..«„ . . . . . . . . . Yegua de vientre.. 

Idem ......... ..
Cerrada. Intel lect.. . . . . . . . . . . . . . . » Por R íle............. Caulica, Botro castaño, por Pdfio.................

Idem. - . Idem. The P lu m .« . . .  . . . . . . . . Yacía........... » » Vendida ea Diciembre,
Id em Idem .................... Idem. EUermira. . . . . . . . . . . . . . : » Por Storm............. Eliermira II,potra alazana, ñor R :.í1e.. . . . Y)
Idem. . . . .  ........... .. Idem. . . . . . . . . . . . . Idem. Bouquet (por Tbs Lawyer) 

Bettv .r
» Por St rm ...............

Idem. . . . . . . . . .  . . . Idem......................... Idem. Por Storm. . . . . . . . . . M ! /
Idem .. . . . .  . . . . Idem ......................... 6 Santera . .................. » Por Riñe................. Moscniet^, potro negm, ñor Diñe................... | J'
Idem .. . . . . . . . .  „ , Idem ......... .. Cerradai Pdair .................... •-.. f . . . . . Yacía/'. V Biair Athol, potro castaño, por S to rm .. . .
Idem. . . . . . . . . „ . . . . . Idem • • . . . . . . . . . Idem. T i t a . ......... ............... » Cubierta por un me - 

dia sangre........... .. »
I d e m . ........... P o t r a . . , . '___. . . . 4 Muse&cliim Yaeía • i) y V erdida en J uní o.
Idem. .  « .e .  . . . . . . Idem........................ 3 P r i n c e s a ^ . . . . » „ s
Idem.................... ... Idem. . . . . . . . . . . . % Battica...................... ............. » > » Vendida en Junio.
ídem ......... o. . . . . . .  t . Idem . . . . . . . . . . . . % Bouquetiere w Idenl id.
Idem.................. Idem......................... % Tormenta.®........................ » »
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 1 Tita I I . . . . .......................... » •9 yi
Idem .. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Intélleet II........ .. » » ’ Vendida en Agosto. 

* *Idem................ Idem..................... 5 Brcadside.»............. Por F itz -P lu tu » . . . .

i á  e le l  M ayqiaaés sIcd Alessoaficea5.
Pura sangre inglesa.. Yegua de vientre.. Cerrada. F u r ie . . . .  4 . . . . . . . . . . . . » Por Tbunderstone.. Beatriz, potra alazana, por Tbunderstone ó 

Directoire.............................................. >
ídem Idem ......................... Idem. Etrenns.. . . . . . . . .  •............ » Por Tbunderstone.. N, potra castaña, ñor Thunderstone. Murió,
'Idem. . . . . .  t . . . . . . . . I d e m . Idem. Pampelun©........ » ■ Por Thunderr.tone... N, notro alazán, por Thanderstone.. . . . . . Murió.

*i lera . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. Idem. S a n v e t e r r e ¿ . » Por Tbunderstone.. 9
Idem.................... Potra................... . . 4 Queen . .  ......... . . . . . . . . 9 h - i »
Idem . . . . . . . . . .  . . . Idem......................... 3 Maid of Honour................ » » J* >>
I d e m ............o , Idem...................... . 2 Ginebra............................... V
Idem . . . . . . . . . . . . . Idem.................... 1 Moou..................................... v> y> y
ídem . . Idem................ 1 Wfiñk. ................i. ____ __ . » » >

1Tegsra<to s i e l  Ww^we de. Werm&jBL-Wmsic-yi.
Pura san gr» inglesa., 

Idem - ............... •. <

Sem en ta l/ . . ' . , . .

Idem........... ..

Cerrado. 

Idem.

Príneine of Orange... . . .

Paguotte..................... L ..

J* »

y

» Vendido al Marqués de Cas
tro-Serna.

9
Idem • . ................ Idem . . . .  - ........... 6 Flnmenco. . . . . . . . . . . . . . 9 » » Cedido al Duque do la Torre 

Vendido ai Marques de Cas
tro-Serna.

»

Id pul . . .  *.........< Idem . . . . . . . . . . . 6 Tajo...... ................. » » 9

Idem . Yegua de vientre. 
Idem......................

Cerrada. Alba......... ...................... . » Por Bariolet............ X
T¡ ’ en Idem. Clu-.rlotte-ilusse.. . . . . . . 9 Murió.
Idem...... ...................
Id ero • »•

Idem .................... Idem. E m m - e l i n e . ......... Por Monkastle.......... Gioconda, potra castaña, por Tbunderstone
Maddhí, potro castaño, por Raby.............. ....

Pároli, potro alazán, por Pagnotte......... ........

y

Idem . '.................. Idem. Exealibur....................... 9 Per Thunderstone. . *

Idem . Idem . . . . . . . . . . . Idem. Holdenby....................... ... » Por Thuriderstone. . i'

Id s i n  ........ Idem Idem. Juanita....... ............. .... 9 9 9 •Murió el 18 de Marzo,
Id m . . . . Idem .................... Idem. Minster Bell. .......... » ' » J) Murió:
Idem Idem................... Idem. Mis Pretentión........ . » Por B ariolet........ y

Idem Idem ........................................... 6 Navette II............. ............... Por Pagnotte......................... Panamá, potra alazana, por Pagnotte ................. *

Idem . . Idem ........................................... 4 Opbelia.. .................................................... » Por Pagnotté.......................... »

I 5 em * Idem . .................................. Cerrada. Puzzle'... . . . . ......................... 9 Por Pagnotte... . . . . . Meteoro, potro alazán, por Tbunderstone. 
i 1 áfaga, potra alazana, por Thunderstoñe. 

»

»

Idem . ídem ................. Idem. Rigolade... . . . . . . ____ )♦ Por Monkastle. J»

Idem.................. .. Idem. ........ Idem. Songsfress..................... » Por Pagnotte___ Cedida a l Duque de A lba,
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• S A N G R E S E X O S A f i O S N O M B R E S Y A C I A S C U B I E R T A S C O N  R A S T R A C A U S A S  D E  S U  B A J A

P u r a  s a n g r a  i n g l e s a . .  

I d e m ................................................

I d e m ........................................

Y  g u a  d e  v i e a t r e . .  

I d e m ................................ ...

I d e m ...........................................

C e r r a d a ,  

I d e m .

I d e m ,

S o n n e t t e .......................................................

V a n i t y - F a i r ---------------------- ---------

V e r . g e r e ú x ................................................

»

»

»

P o r  P a g n o t t e . / .................

P o r  u n  m e d i a  B & s g r e

7)

P r e s u m i d a ,  p e t r a  a l a z a n a ,  p o r  F i t e - P l u t u s  

ó  P a g n o t t © ...........................  .......................................
}> M u r i ó .

I d e m  .

I d e m .................................... ...... ...........

I d e m .  ...................................

I d e m .......................................

Y e g u a . .... ...............................

I d e m  . . . . . . . . . . . .

I d e m  ........................................

a

C e r r a d a , .

I d e m .

6

G e o r g i e a . .................... ....

F l o a ú n g - F e & i h e r .................

P a r o l e ............................ ...

L o l a .

»

)>

»

»

P o r  P & g B o t t e . . . . . . .
»

»

»

3)

J»

»

»

V)

?)

C e  i  í  d  a  a l  D u  q  u  c  á  e  A 1 b a .

p  0 * 1 * 0 . . . . . . . . . . . . 5 J e r e z a n o ....................................... » » i) V e n d i d o  á  I ) .  J u a n  P e d r o

P o t r a ........................................... n W a d h u r s t ................... >> »
L a  c a v e .

C e d i d o  a l  D u q u e  d e .  A l b a .

I d e m  ........................................ 5 G r e e k - M a i d , . . . . . . . . . . . » » )>

. V e n d i d o .
P o i r ó . . . . . .  . . . . . 4 í l & m i e t .................................................... ... ... })

í d e m .................... 4 D i l e t t o . . . . . . . . . . . --------- .. ?. » » .

‘ *.............. I d e m  . . . . . . . . . . . . . 8 P o p s y  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3) > -

I d e m  . . . . . . . . . . . . 3 L a t - P e n a t  . . . . . . . . . . . . . » » » ; .

I d e m  . * I d e m ......................... 3 8  f a x _____ __________ ___________ . - . 3> » ;> -)
1 A ;-y-. Idem . . .  .. . , 3 Cascabel................................ ... J) » )> ,)

T H p ty i Idem'................. - 2 Año-Nuevo ................. . » )> )> i»
Idem .............................
Id e m ............................
Idem .............................

Idem .......................
Idem _______ . . . .

Idem . . . . . .  ------------

2
%
4

Sí orne] lo . . . . . . . .  . . . . . .
S u ltán .................. ..............
Mefistófcles......................

))

»

»

»

)> , 

»

}>

y

Cediáojá D. Carlos Quesada.
w

Id e m .................... ..
I r]  . o m

Id em ............................... ............

P o tra . . .  .............
4
% Flam enca...........................

N

í> )> ,
JLlll 1JL1

Idem .o .........................
íd em , . .  > , ............ ...
T fi c» m

Id em .......................

Idem . . . . . . . . . . .
Idma .

t

2

t

M acarena.......................
Favorita . . .  .................
Lindar aja............................

)>

»

#
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»  :

. 3) i

3)

:0

.>

f  i-J AVIA Idem . . . .  . % B ibí...........- .................. » « ’ y> >3

l'd*m . . . .  o .  - . ■ 1 P hryne ------ ------- » i) j)

jdenft ................ 4 Campanilla.. . . . .  . . . . . . . » » i)

I d e m  .  . . . 4 Dominó....................... . M >> Vendida para Sevilla.
T/l pjem . , , 4 Huáscar. , . . . . . . . . . . . . . . )) 3.)

Idem 4 Lavo ............ ...................... 3) :■> Vendida para Portugal.
1 A  i- v a Ide m  „ .  . . .  . . . . 4. Mucho mucho tí >), »

Madrid 34 de Enero de d8S5.*=*El Sccn tario, Manuel G. Herrén.—-V." BA--E1 Presidente, el Duque de Fernan-Núñez,

ROTA. Tengas* pásente o u o  el anterior Resumen no constituye rl verdadero Registro-Matrícula, cuyo prim er temo se publicará á lam ayor brevedad, s i » ®  simplemente el estado nominal & 
que se-refiere el art. 32 del Reglamento y .que no aparece lo extenso que debiera, por no haber rem itido hasta la facha los datos necesarios todos los criadores y los dueños de cañados de pura
sangre. ■

D irección general de Instrrucción pública .
Dispuesto por el art. 4 .º del Real decreto de 12 del mes ac

tual que la Junta municipal de prim era enseñanza ¿e esta 
Corte habrá de componerse, entre otros Vocales, de dos repre
sentantes de la enseñanza libre, elegidos entre los Directores 
o Maestros de establecimienios libres de instrucción prim aria 
que, llevando rrAs de dos años de existencia en Madrid, ^acre
diten una m airícula oficial que. exceda de 80 alumnos, asisten
tes todo e l  año 4 las Escuelas, esta Dirección general ha acor
dado que se publiquéis mencionada disposición en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  á fin é e  que antes' del día 7 del, próximo na es de 
Abril puedan los interesados que se hallen comprendidos en 
dicho precepto presentar en esto .Centro los justificantes de su 
derecho é, los fines que en el referido crtíciuo se' determinan.

Madrid 80 de Marzo de 4885.«=*E1 Director general, Aure- 
llano F.-Guerra.

Rea l Academ ia de Jurisprudencia y L egislacion .
Los tenedores de les val es de  instalación sorteados ayer,

números 88,89, 94, 92, i 23,143,149,170, 174 y 173, pueden pa
sar á cobrar su importe desdo mañana á la Secretaría do esta 
Corporación.

Madrid 2-de Abril do 18815.==«=£1 Secretario, general, Lam
berto M a r t í n / - : A s e n j o .

M IN ISTRIO  DE L A GO B ER N AC IO N

D irección g en e ral de Beneficencia y  Sanidad,
En virtud de un expediente incoado por la Junta de Bene

ficencia de C&ceres solicitando so acuerde la supresión, ó mo
dificación de la obra pía fundada en el pueblo de Hoyos por el 
Presbítero D. Juan /Anea y Rico, esta Dirección general, de 
conformidad con lo dispuesto por t i  a rt. 54 de la  instrucción 
de 27 da Abril de 187$, ha acordado citar por el presente anun
cio y término de 30 días á loe representantes de la" fundación 
y á las personas interesadas en sus beneficios, durante cuyo 
plazo tendrán de manifiesto el expediente para que expongan 
1© que á su decebo  conviniere en la Sección de Beneficencia 
particular de este Centro directivo.

Madrid 31 de Marzo de 188o.«-Ei Director general, E. O r
déne;;.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Por v irtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina derram o de Artesa de Sogro y la de Tremp se verifi
cará por el orden y detalle siguientes,, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta: 

i.* La subasta se anuncia#á en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la proviu d a  de- Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si nm Ranee mente ante el Go
bernador civil de la misma y Alea!le-' de. A rtesa de Segre y 
Tremp asistidos de los Admi n 1 sír-u! o ros ' do Correos de los 
mismos puntos, el día SO de Abril, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2B El tipo máximo para el rem áis será el de 5.500 pesetas 
anuales.

8.a Para presentara® como lid iador será condición precisa 
eonstituir previamente en 3a Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de* la Deuda publica, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Ri al 'Tercio de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes ei a j del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán d< i os á los -interesados, 
menos el correspondiente al mejo-i p ui, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno c >peet!vo para la í'or- 
inalizaeIon de l a  fianza en la Caja J I A* ositos inmediatamen
te que reciba l a  adjudicación deíhuLvu del servicio, se^ún lo 
prevenido en-Real orden circular do ;M de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán u¡ p'lcgo cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 1 echador se compromete á 
prestar el servicio, así como su doro' úl'c y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago origino1 q-"* acredite haberse hecho 
el depósito prevenido m  Ja condición anterior, y  una certifica

ción expedida por el Alcalde de la vecindad del preponente, en 
que conste su aptitud le-{¡al, buena conducta y que* cuenta con 
recursos vara- desempeñar el servido que solicita.

Los licitad ores podrán fiar represe otados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación ¿e docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente üd pocler del Presidente áe la subaste, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender-las proposiciones, que deberá, verificarse 
en papel de la clase i íA  m  observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T«, natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje. desdo la oficina del ramo de A rtesa de Segre á la de 
Tremp pasando por San Salvador.de Toló y V illaiiuíjana y vi* 
ce versa por el precia de peseias anuales:, b a jo 'las  condi
ciones contenidas en el pliego aprobado per el Gobierno.

(Fecha y  fiama.)»

7A Abiertos los pliegos y leídos públicamente , m  harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remata á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en ei termino más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en‘la ferina que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1830. •

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá m  el. acto, y por espa
cio de inedia hora, nueva licitación verbal entre los-autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate. - *

9.a Cualesquiera que sean los resultados áe las proposicio
nes que se bagan, como igualmente ‘la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la of icina del ramo de Artesa de
Segre  y la de Tremp, sirviendo d San salvador de Toló y Vi
l la m itra n .
4.* El contratista so obliga á conducir á caballo ó en e&~ 

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Aríem  de Segre á la de Tremp, sirviendo á San Salvador 
de Teló y Yillamiíjona toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores- declarados y  
alhajas ¡iRi-guradas) y periódicos que le 'fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificador y demas 'correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del transito, recogiendo los que de ellos partan i  otros desti
nos y ofcjscrvfhíííu para m  recepción y entrega las prescripcio
nes vi grilles.

£ /  j distancia de 56 kilómetros que comprende esta., con
ducción debe swr  recorrida en ocho horas, con el tiempo quo 
so invierta en las detenciones, que m  fijan, con las horas de 
entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos da la 
línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según con venga 'al 
mejor servicio.

BB *Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no Be ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de militas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 sí es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie quo afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origínen al 
Estad©.'

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea,, á juicio 
de 1 Adm inistrador principal de Correos do Lérida. Si el. ser
vicio so prestara en carruaje, tendrá éste almacén capas para 
conducir la .correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes cu que Se con

duzca la  correspondencia, preservándola de la humedad y  de- 
té'&ioro. * ' ,

IB La cantidad en que quede contratado este servid© se 
s ^ s f a r á  por m ensualidades' vencidas en la Tesorería do Ha- 
efiSda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servíalo al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tros meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva» subasta; pero-si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros rió se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista  
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres mases más bajo el mismo precio y  condiciones. Si no se 
.despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado & la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea, oportuno. Los tres meses 
dfe anticipación con que debe hacerse la despedida ¡se empeza
rán á con lar, para los efectos correspondientes, desdo el día m  
que so reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante @1 tiempo do esta contrata 'fuese necesario 
variar en parta la ru ta  de la línea que se, subasta, serán de 
cuenta del contratista l©s gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que s® le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó. disminución áe distancias, ó mayor ó menor 
número ele expediciones, el Gobierno determ inará ei aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción so va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 45 días siguientes al en quo se le dé avise de ello 
si m  aviene á continuar prestand® el servicio por el nuevo ca
mino, y  en caso negativo el Gobierno ¡podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla s© suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á. 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó.barcajes qu® correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y & las disposiciones qu© con postm ori- ' 
dad se dictaron sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en ©1 caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos 
extremos resulte» equivocados en más ó*en menos. '

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastes de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel ssllado correspondiente; esta, últim a y mra simple ' 
se,rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará m  la Administración principal del ramo 
por la eual hayan de acreditarse los haberes* que será la de la 
provincia en que se verifique «1 remate. En la escritura se 
hará consta? la fonnaliz&ción del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fi&nz'á, que se cons
titu irá  4 disposición de la Dirección, general de Correos, n& 
fécrá devuelta al interesado ínterin no so disponga así por el 
referido centre. *

44. El contratista satisfará el im porte de la inserción .del 
anuncio d® la subasta, cuyo justificante de pago deberá e x h i
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las eopias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

18, E l  rem atante quedará sujeto í  lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe.llenar para el. otorgam ’ento de ¡a escri
tura, impidiendo que tenga^efecto en el térm ino que se señale, 
ém«i -o  llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y  bienes del interesado h as ta ’ol com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 26, de Mar%% de 4885. Director general in te
rino, A. Boíich. *2438—-S
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra cia  y  ju s t i c ia -

Negociado de ¡es Registros civil y do la propiedad 
y dtl Notariado.

Ea cumplimiento de lo prevenido en los artículos £74 y  $80 
de las leyes Hipotecarias de Puerto Rico y Cuba, 373, 594 y 
siguientes de sus respectivos reglamentos, se anuncia para 
proveerse por oposición una plaza de Auxiliar segundo del Ne
gociado de ios Registros civil y de la propiedad y del Notaria
do ele este'M inisterio, que se halla vacante, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas; debiendo celebrarse ios ejercicios con 
sujeción al rcgl&mento especial de oposiciones ció ¿0 del co 
rriente mes, publicado en la  G a c e t a  be M ad rid  del día £5 del 
mismo.

Los aspirantes deberán acreditar ser Abogadoq y podrán 
justificar ios méritos y servicies que tengan presentando sus 
solicitudes documentadas en esta Dirección general dentro del 
plazo de 60 días, contados desde el siguiente al de la publica» 
eión de esta convocatoria en la G a ce ta , en cu yo periódico ofi
cial se anunciará oportunamente el lugar, día y hora en que 
darán comienzo los ejercicios.

Madrid 80 de Marzo de 1885.=—Ei Director general. Carlos 
María Perier.

PROGRAMA
d e  p r e g u n t a s  p a r a  e l  p r i m e r  e j e r c i c i o  d e  o p o s i c i ó n  
a  l a p l a z a  d e  A u x i l i a r  s e g u n d o  d e l  N e g o c i a d o  d e  l o s  
R e g i s t r o s c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o  d e l  

Mi ni s t er io  

de Ultramar DERECHO C I V I L

•i Definiciones del Derecho civil, de la ley, costumbre y uso. 
Diferencias entre el uso y  Ja costumbre. Condiciones ¿e ésta y 
si deroga la ley.

& Efectos ele la ley: qué se entiende por <eíeeto retroactivo: 
desde cuando obligan la? layes.

8 Qué es jurisprudencia: sus clases y  valor de cada-una de 
éstas. 'Verdadero carácter de las sentencias del Tribunal Su
premo con relación á la materia.

4 Teoría, de los esta tutes real, personal y  formal con rela
ción á la» leyes patrias.

5 División de las personas según su estado.
6 Requisitos que se exiges para que Jas nacidos se&n eeasi- 

derados como personas.
7 Quiénes están obligados á dar alimentos-según Ja legisla

ción común. Cuándo son exigibles, y eumx en que cesa la obli 
gación de prestarlos.

8 Del matrimonio: sus clases.
9 Impedimentos dirimentes-é im pelientes psra contraer 

matrimonio. L e y ' sobre consentimiento y consejo para cele
brarlo. .

10 ' Qué impedimentos son dispe usables y  á qué Autoridad 
compete su dispensa.

11 Personas que necesitan Real licencia para- contraer ma
trimonio.

12 Dote: sus ciases,
18 Arras: diferentes significarlos do esta palabra. Antece

dentes históricos. A  cuánto puede ascender su importe.
14 Bienes parafernales. A quién corresponde su dominio y 

administración. Explicación de la ley 17, tít. I-i, Partida 44
45 Bienes'g&u&nciales: casos en que los puede perder la 

mujer. ¿Está vigente la l»y 5.a, tít. 10 de la Novísima Reco
pilación? •

16 Del divorcio: sus clases. Autoridad competente para co
nocer del divorcio. -,

•17 Patria potestad. Modos de constituirlo‘y  disolverse.
18 Electos* civiles de la ed&d. De la restitución m  m -  

tegrum.
49 Diversas elascs.de tutela.
£0 Obligaciones de los tutores y  curadores con relación ¿  

las personas y bkrn.es de los menores.
24 Derechos de los tutores y curadoras.
%% Peculio: sus clases; Derechos asi padre co t í relación á 

cada lino.
23 ERotos de las diversas clases fie adopción»
9A Legitimación: sus clases: requisitos para obtener cada 

una, de ellas;
25 Testamento: sus clases: "solemnidades internas y e x 

ternas.
26 Quiénes pueden testar y quiénes pueden ser instituidos 

herederos por derecho común.’
27 Quiénes pueden y quiénes no pueden ser testigos en los 

testamentos. '
28 Del beneficio de inventario y  de las renuncias ds he

rencia.
29 Diligencias necesarias para abrir un testamento cerrado,.
80 De la legítima por derecho común: sus clases j  respec 

tiva cuantía. Juicio crítico. ■
31 Los menores de edad huérfanos de padre, ¿pueden ser 

representados por la madre en las operaciones de testamenta
ría en que aquélla esté interesada? ¿Será necesaria aprobación 
judicial?

82 Explicación de la cuarta faleid.ia y  trebeliánics.
33 De las mejoras por derecho común: sus clases: modo ¿e

deducirlas. Promesa ds mejorar ó fde no mejorar. -
. 84 Anticipo de legítima: ¿constituye una verdadera tras

misión de dominio?
35 Poder para testar. ¿Es válida lá institución de heredero 

hecha en el poder cuando el apoderado fallece sin haber hecho 
el testamento?

*38 ¿Es válido el testamento otorgado ante Notario y cinco 
testigos no varones?

37/ Causas de desheredación: requisitos p a ra  bu validez,
88 Legado: su definición y  división metódica.
39 Legados causal ó*rumuneratorios, y  modal ú oneroso. 

Explicación d e /dk #  eedity dics venit.  ̂ _
40 Acciones"que• competen á los legatarios para pedir sus 

legados.
44 Dé la extinción de los legados. ' .
42 Codicilos: sus clases y efectos.
43 Fideicomisos: su carácter y clases.
44 Del modo de suceder abintestado por derecho común. 

Juicio crítico.
4o Explicación de la ley de 47 de Jubo cío 1877 sotare el 

modo de acreditar la cualidad de herederos'abintsstato.
46 Particiones: modo de efectuarlas. Explicación de les 

trámites para llevarlas á cabo.
47 Explicación del derecho de acrecer.
48 Donaciones mortis causa. Carácter distintivo. Sus clases, 

diferencias y analogías con los legados. Casos de extinción,
49 Mayorazgos: su origen y  clases: modas de probar su 

existencia. #
80 Leyes de desvinculación. Juicio crítico.

01 Patronato: sus clases. Modas de adquirirlo, trasfcrírlo y 
perderlo. Quiénes pueden ser patronos. Tiempo pura la pre
sentación.

52 Explicación de las capellanías y sus clases.
53 Explicación del Convenio áe $4 de Junio de 1867 sobre 

capellanías y de la instrucción de 23 dei propio mes y uñe.
54 Acepción jurídica de ia pakbVa *©»&. Divisiones y defi

niciones.
55 División de los bienes en muebles é i amuebles.
56 Derechos reales: sus ciases.
57 Teoría del dominio.
58 Títulos y modos do adquirir el dominio.
59. De la ocupación: sus requisitos.
60 De la tradición: sus requisitos y especies. # •
61 Definición de la prescripción. Explicación de su. requi

sitas: sus clases.
62 ¿Pueden reducirse á uno solo los dos requisitos* de bue

na fe y justo titula que exigen las leyes para adquirir por 
preseriptuórf?

63. Reglas para distinguir lo principal y lo accesorio cuan
do des cosas se unen formando un solo todo. Diversa-fe especies 
de accesión na tumi. ¿Quién adquiere ia propiedad? Accesión 
por formación de usía i ida. ¿A quien correspondo?

*'4f Accesión imiustnaL Eypueies v quien adq iero la pro- 
pbulad.’ Edificación m  suelo ajeno tvn  materiales propios y 
viccversa. _

65 Especies de wocesión mixta. ¿Quha adquiere la propie
dad? ¿Que es aooefc'.úA continua y discreta?

66 Servidumbre»: úeiiaicion, divisiones y diferencias e&en- 
• cíales entro la* rú ticas y las urbanas. Indicación de las más

comunes de estas clases.
67 Qué son servidumbres personales: sus clases ó idea do 

'cada-una de ©lias. Si puede venderse ó eeders® el derecho, de 
usufructo.

68 Servidumbre de acueducto: modos de adquirirla. E xpli- 
,c iclón  do les requisitos' para que entienda adquirida por 
prescripción.

69 .Posesión: su definición-, clases, derechos del poseedor de 
buena fe.

70 Teoría do las obligaciones: bu división. Contrato: defini
ción y  explicación de los requisitos naturales, esenciales y ac
cidentales.

71 Reglas para la interpretación de los contratos. Efectos 
de los contraeos. Teoría de- la cimpa.

72 Actos nulos y actos rebcindibles. P a ra d o  entre estas 
dos clases, de netos. Fundamento y condiciones de los actos 
rcsciacHbles.

12 Enumeración de los diversos medios d.& extinguirse las 
obligaciones. Explicación de la paga. De la paga de lo in
debido.

74 Naturaleza del censo: sus clases; definiciones y .¿ifaren- 
eir-.s esenciales.
' 78 Explicación del censo enfitéutico.

76 Explicación del censo cons guavivo.
77 Explicación del ce eso reservativo.

■ 78 Del derecho de laudemío.
79 Compraventa: su definición; requisitos esenciales. Pac

tos comunes en esta clase de contratos».
80 Efectos de la escritura de ve uta d© cosas ciertas, que no 

pertenecen al vendedor para el e&so da que las adquiera. Ena
jenación en fraude de acreedores. Requisitos pura su revo
cación.

81 Permuta: su ¿iñnición y  clases. Analogías y  diferencias 
entre este contrato y el de compra venta,

82.. Donación: sus clases. Donaciones entre cónyuges. .Dona
ción inoficiosa.

83 De la revocación de las donaciones.
84 Arrendamiento: ’ definición; clases; obligaciones de los 

contrayentes.
85 Del contrato de préstamos: sus clases. ¿A quién perjudi

ca. la alteración de la moneda? Obligaciones de los contrayentes.
86 Definición del interés:, sus clases.
87 Fianzas: sus clases; naturaleza y extensión.
88 Efectos do k  -fianza entra el deudor y el fiador,
89 Efectos de la fknza entre .el acreedor y el fiador.
90 Efectos de la fianza entre los co-nadores.
91 Del contrato de depósito:, sus ciases; requisitos esencia

les. Obligaciones que nacen de cate contrato.
92 Del contrato de sociedad: bus clases; modos de eonsL- 

tu irse y  terminarse. Obligaciones de los bocios.
93 Del contrato de mandato: sus clases; modos de extin

guirse. Obligaciones de los contrayeut*3.
94 Del derecho de retracto: sus ciase:.?; diferencias entre 

este derecho y el de tanteo.
So Cu&si-con tratos: su i andamento y condiciones espe- 

riales. 5
96 'Acepciones jurídicas ¿ c  la palabra acción. Divisiones.
97 ¿Qué es acción confesoria y negatoria?'¿A quién corres

ponde ia prueba?
98 Acción personal, acción real y  acción mixta.
99 Acción pignoraticia: sus clases.
100 Acción rescisoria y acción resolutoria. Contra, quiénes 

se dan.
LEGISLACIÓN HIPOTECARIA

y1  Ds la división territorial de los Registros de la propie
dad. Efectos que produce esta división. E - qué casos y con qué 
formalidades puede alterarse. Formalidades para la traslación 
definitiva y provisional de los Registros de la propiedad.

2 En cual Registro se ha de inscribir la propiedad inmue
ble. Qué se-en ti en de por título y qué por instrumento publico. 
Si puede comprenderse en im mismo titulo más de un con- . 
trato.

3 Acepciones de la palabra inscripción, Si esta es obliga
toria, Quiénes pueden presentar títulos en el Registro*

4 Circunstancias que deben contener los asientos do pre
sentación; sus efectos y tiempo que duran.
• 6 De las solemnidades de los títulos; qué efectos produce 
su omisión. Distinción entro las Litas subsanables é insubsa
nables. Títulos que pueden inscribirse. ¿Cuáles no son inserí- 
bibes?

6 Competencia de ios Registradores para calificar la le
galidad de las formas externas do las escrituras y la validez ó 
nulidad de los actos ó contratos sujetos á inscripción.

7 Competencia de los Registradores para edificar .los do
cumentos que se les presenten para la cancelación de las ins
cripciones.

8 Cuántos recursos pueden establecerse contra la nega
tiva de los Reg straclores á inscribir efectos ele la interposi
ción del recurso; trámites del recurso gubernativo contra la 
calificación del Registrador. ¿En qué cubos el Rotarlo podrá 
establecer este recurso?
. 9 Sistema para la numeración de las fincas, inscripciones, 

cancelaciones y asientos de presentación.
10 Qué so entiende por finca rustica y qué por urbana para 

los efectos do la forma de inscripción’ en ei Registro, uándo 
pueden y cuándo deber: inscribí rúe varias lincas ó derechos 

j bajo un solo número.

■11 De k á  inscripciones. Circunstancias que deben contener 
laa extensas y las concia»». Plazo en que deben efectuarse,

•i£ Ejecutorias que son inscribibles. Árrendamieiitog q$t£ 
pueden y deben ser inscritos si lo solicitan los interesados.

13 Cuántas inscripciones deten hacerse onando se presenta 
tiu título de adquisición de diversos bienes pro indiviso. i$i es 
inscribible b  cesión do acciones reivindicatorías.

14 Requisitos de las diversas clases de donaciones para que 
puedan ser inscritas.

 ̂-15 Formalidades que deben preceder á las enajenaeiónes de 
bienes. inmuebles del peculio adventicio para que puedan ins
cribirse o.* el IVgktro.

lo  ¿Er/huiispeiiscbie en todos los casos que los bienes ad
quirido-, por herencia se inscriban previamente é favor del 
Cior^rríc?

-i i Explicación del arr.. 28 de k s  leyes hipotecarias de Cuba 
y_ P u m o  Rico, y modificación que introducen respecto á lo 
uispu si o en la ley primitiva do ia Península/

18 Efectos comunes á toda inscripción. Documentos nece
sarios para la inscripción de bienes adquiridos por título uni
versa!.

■i9 ¿Cuándo son nulas las inscripciones?
1̂7 Reglas para la inscripción de los bienes del Estado, pro

vincias, Municipio, ( lero y estableció:lentos públicos cu a mió 
bu .Reren de continuar ruoorRcados. Bienes de i Es trido excep- 
Umdocs de la inscripción.

2T Inscripción de particiones y ue adjudicación de bienes 
pru Indiviso. Requisitos pe ru q ue proesdu.

22 Reglas pera la inscripción de los bienes de capel!anías 
y conmutación de las cargas eeksiásticas impuestas sobre bie 
nes raíces.

23 ¿Qué son anotaciones preventivas? ¿En qué casos pueden 
pedirse? Requisitos do las anotaciones preventivas. Efectos c o 
munes á todas las anotaciones.. De usan de nulidad.

24 De i*s anotaciones procedente de demanda sobre domi
nio de bienes inmuebles, incapacidad civil ó pago de cantidad.

Requisitos de las anotaciones procedentes de embarga 
en juicios civiles y criminales ó expedientes gubernativos.

Rq De las anotaciones por legados. ¿Quiénes, en qué casos 
y bajo qué trámites pueden solicitarse? Efectos que produce,

27  ̂De Jas anotaciones .por defecto en el título. ¿/Dentro de
que término deben pedirse? Su duración.

28 Anotación preventiva por imposibilidad del Registra
dor. Fijación de los casos en quo deberá considerarse, imposi
bilitado Duración de estas anotaciones,

29 ¿Qué son anotaciones preventivas por suspensión? ¿Cuán
do proceden? ¿Dentro de que plazo caducan?

30 ¿En que forma m convierten en inscripciones definitivas 
las anotaciones preventivas? ¿Existen diferencias para este 
efecto entra km anotaciones por iLL cío y Rus que so fundan mi 
otro motivo? "

81 De la anotación del contrato do r- Lefión.
82 Ds ia eancelación. Cuándo procede k, oa neo! asió o. total 

y  cuando tiene lugar la parcial.
33 Explicación de los diversos medios de cancelación m al

eando cuándo procede cada una.
34 De la calificación do los mar do,mientes judiciales de 

cancelación. Á. quién se recurre cuando el Registrador duda de 
la competencia del Juez.

35 Reglas para la anotación do los embargos acordados c:l 
expediente gobernativo para la cancelación délas inscripcio* 
nes de venta de bienes deí Estado, provincia ó Municipio en 
cííso de reseisió-U, nulidad ó quiebro,.

36 Circunstancia» que d.-bo contener necesariamimti^ b  
cancelación de toda inscripción. Exp/icación do las causas db 
nulidad de las cmicelrañom-s,

37 En qué forma debo hacerse la cancelación de un crédito 
hipotecario constituido sobre varias fiscas.

38 Naturaleza de la hrooL ea, bus espeoies, sus cualidades 
principales. ¿En qué consiste la determinación de la hipoteca?

89 ¿Quiénes pueden constituir hipotecas? Para la validez de ■ 
este contrato ¿ha de constar previamente inscrito el áomihic 
del hipotecante?

40 Bienes ó derechos reales que pueden hipotecarse con 
cierta s reot rice ione a.

41 ¿Qué bienes o derechos reales no pueden hipotecarse e.a 
ningún caso, y fundamento do cada prohibición?

42 De la extensión de i derecho asegurado con hipoteca. Del 
pago de ksintereses en los préstamos y do R;-¿ pensiones;en 
los censos.

43 De ia indivisibilidad de la hipoteca: partición Je la fin
ca: canco i ación parcial. ¿Puedo exigirse que so divida la hipo
teca entro varias fincas?

44 Do las hipotecas voluntaria??, sur especies. Quiénes pue
den constituirlas. Si han de constar siempre en escritura pú
blica. Requisitos especiales do las hipotecas voluntarias. Cir
cunstancias que ha dd contener su inscripción en ei Registro.

45 De la cancelación de la hipoteca voluntaria. Modos como 
puede verificarse.

46 Efectos de la inscripción de la subhipofceea. Doctrina do 
la Dirección de los Registros acerca de este punto.

47 Miedos como se constKuyen las hipotecas legales, per 
convenio, por el Juez. ¿Cuándo se constituyen de oficio? Éiee- , 
tos comunes á todas las hipotecas legales.

48 Personas que pueden exigir i a constitución de las hipo
tecas legales.

49 Derechos do la mujer para la seguridad de la dote esti
mada é inestimada. Girenr.sí.molas de las inscripciones do dotn 
estimada é inestimada.

50 Derechos de ha mujer para la seguridad hipotecaria de 
los bienes parafernales, de las arras y dulas donacionesespon- 
salieias.

61 Derechos do la mujer para la seguridad hipotecaria de 
la dote confesada.

62 Quiénes pueden pedir y calificar en m  caso la constitu
ción de la hipoteca legal por la dote, bienes parafernales y, 
arras.

53 De la hipoteca por bienes reservé)Ies; quiénes pueden 
pedirla y sobro qué bienes. y

54 Si pueda un menor do edad constituir válidamente hi
poteca para garantir la dota de su mujer sin intervención del 
curador.

6o ¿Es válida la hipoteca constituida por un menor de edad 
en garantía del pago del precio en que adquirió/una finca?

56 De la conversión de las hipotecas té citas antiguas en e x 
presas, resp et© de cuáles puede exigirse la con versión y den
tro de íraé plazo. Efectos de estas conversiones.

57 ¿De qué hipotecas tácitas antiguas no puede exigirse su 
conversión en expresas? Efectos que proáüoen. Cómo se extin
guen. . .

58 De las hipatecas antiguas sobre todos los bienes en g‘s~ • 
neral de los que las constituyeron. ¿Procede la, determinación 
de ellas? ¿Cómo se hace?

59 Qué es liberación y sus clases. Quién iione áereehc á . 
pedirla y  de quó gravámenes.

60 Breve resena de la'tramitación del ju icio de  ̂ liberakern 
m  el período de instrucción ó sea ente el Registrador.
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* 6i Breve reseña de la tramitación del juicio de liberación 
durante el segundo período, ó sea ante el Juzgado.

6®. Regla» especiales del juicio de liberación cuandp el que 
trata de incoarlo careciere de título escrito de dominio ó haya 
inscrito la posesión.

63 De la inscripción de títulos anteriores á la ley. Requi
sitos que han de reunir. Cómo se subsanan los que falten. Efec
tos que producen las smbsanaciones. n

64* Sí la posesión está comprendida entre los derechos rea
les inscribibles.

65 Modo de inscribir la posesión cuando se carece de t í
tulo escrito de dominio,

6.0 Efectos de la incripción do posesión.
67 Si puede inscribirse la posesión cuando del expediente 

resulta que p&see la mujer casada, y del certificado del Ayun
tamiento aparece ser el marido el que paga la contribución á 
título de dueño.

68 Medios legales establecidos para inscribir los títulos an
teriormente registrados, y cuyos libros hubieren desaparecido 
total ó parcialmente.

<S9 ¿Deben penarse las natas marginales á que sa refieren 
l»s artícuio3 121 y 127 de los reglamentos de las leyes hipo
tecarias de las Antillas en i® das las inscripciones hechas en 
virtud de títulos que comprendan varia» fincas, ó sólo se po
nen cuando on el titule se enajenan ó gravan diferentes fincas?

f s extensiva la obligación de poner 1» nota cuando en vez de 
cas comprenda el título diverso» derechos reales? Funda- 

mentó de las opiniones que se sustenten.
70 De los errores cometidos en los asientos del Registro; 

errores materiales y de concepto. ¿Pueden rectificarse todos? 
Brrores que pueden rectificar por sí los Registradores.

71 Errores cuya rectificación no puede hacerse sin confor
midad de los interesados en los asientos.

7 Í  Da la publicidad de ias libros del Registro. ¿Pueden ser 
examinados los asientos por los interesados? Los Tribunales, 
¿tienen atribuciones para acordar que se saquen dichos libros 
áe la oficina?

73 ¿Cómo deben solicitarse las certificaciones de los libios 
áel Registro? ¿De qué extremes puede certificar el Registra
do? y on qué forma? Responsabilidad que contra©. ¿Cómo de
ben solicitar certificaciones de los libros del Registro las 
Autoridades y funcionarios del orden administrativo?

74 Y&lor legal de las certificaciones de los Registradores 
respecto á los gravámenes y dominio de las inmuebles.

75 Efectos de los asientos hechos en los libros de las su
primidas Contadurías do hipotecas. Cómo se cancelan.

76 De los asientos antiguos defectuosos y del mod© de sub
sanar los defectos.

77 De la traslación áe los asientos antiguos i  los libras 
nuevos. Cuándo" es necesaria. Modo de verificarla. Explicación 
de la formalidad del cierre áe los libros de las antiguas Con
tadurías. ¿Pueden extenderse en ellos algunos asientos?

78 Indices de las Contadurías. Disposiciones acerca de su 
cierre y de la rectificación ó formación de los mismos por los 
Registradores.

79 Indices del moderno Registro: sus clases y  circunstancias 
que deben contener.

80 Libro de incapacitados é inventario.
81 Del libro de ingresos. Datos que debe comprende?. Pena 

impuesta á los Registradores que no lleven este libro.
82 Bocumentos que deben conservarse en las oficinas del 

Registro. Ea qué forma se conservan. Requisitos da las diver
sas clases de legajos. ,

83 Importancia de la estadística del Registro de la propie
dad. Libro áe estadística y estados que deben suministrar los 
Registradores.

84 Datos qu© comprenden los estados que forman les Re
gistradores.

85 De la provisión de los Registros de la propiedad y ca
rácter de los Registradores.

86 ¿Quiénes son inhábiles para ejercer el cargo áe Regis
trador? Del juramento y de la toma de posesión. Nombra- 
•«liento y  cualidades del sustituto.

87 De la fianza de los Registradores; sus clases; tramita
ción de loa expedientas. Responsabilidades á qua se halla afec-

, M  Devolución.
88 Requisitos necesarios para la suspensión, traslación y 

remeeián de los Registradores. De las permutas y jubilaciones 
■áe los Registradores. De las licencias. Quién puede concederlas 
y  por qué tiempo.

89 De la corrección disciplinaria de los Registradores.
$0 Diversas responsabilidades qu© contraen los Registra

dores. ¿En qué caso responden civilmente por omisión ó error? 
$T si estes son debidos ai sustituto ó proceden de los Auxiliares 
del Registrador? ¿Cuándo está exento de responsabilidad civil 
di Registrador por error m omisiones en los asientes?

91 ¿ ómo ee hace efectiva la responsabilidad civil de los 
Registradoras? ¿Cuándo prescribe? Concurriendo varios per
judicados y no siendo suficiente la fianza, ¿gozan todos de 
Igual preferencia? ¿Y por lo que se cobra con la fianza, qué 
acción les queda?

¿Están facultados los Registradores para formular con
sulta sobre cualquier ámda que m les ofrezca en el desempeño 
áe su carge? ¿De qué manera debe proceder el Registrador 
eu&ndo formule una consulta? Autoridades competentes para 
resolver las consultas y  conocimientos que deben dar á la Di
rección. ,

93 Las resoluciones de la Dirección general en los recursos 
gubernativo» y  *n los expedientes de consulta, ¿son obligato
rias para los dernás casos análogos? ¿Procede contra ellas al~ 
í*ún recurso?

94 De las visitas ordinarias á los Registros. Funcionarios 
hábiles para practicarlas. Manera de proceder en las' visitas. 
Extremo que ha de comprender el acta de visita.

95 Modo de practicar las visitas extraordinarias á los Re
gistros de la propiedad. ¿Ea qué casos tiene lugar? Cífcubs-  
fkncias que deben hacerse constar en las actas.

96 ¿Quiómes están obligados á satisf¿*eer los honorarios dei 
Registrador? Procedimiento judicia^para su exacción. Recur
sos que los interesados pueden utilizar contra la regulación 
mdebida de honorarios hecha por el Registrador. Asientos que 
no devengan honorarios.

97 Guando el Registrador presuma que el valor que se da 
¿una finca en el título que se "presenta para su inscripción no 
es el real y verdadero, ¿qué deberá hacer para no verse defrau
dado en sus honorarios? Guando un título comprende varias 
fincas y aparece en globo su valor ó no so expresa, ¿qué recurso 
queda al Registrador para fijar sus honorarios?
* 9$ Honorarios que devenga el Registrador en las diversas 
glasés de notas margínalas, De los honorarios proporcionales. 
Sscala gradual establecida para el cobro de honorarios cuando 
al valor de las fincas ó derechos no excede de 500 pesetas. El 
artículo 351 y 357 de las leyes hipotecarias de Puerto Rico y 
Buba, ¿se refiere á todos los números del Arancel, ó sólo á los 
que tienen por baso el numero de lincas? Razones que justifi
quen la opinión qu© se sustente.

99 Aplicación á Cuba y Puerto Rio© de la ley Hipotecaria

vigente en la Península. Reseña de las principales variantes 
introducidas.

400 Régimen de las llamadas «Hacienda» comunera»,» en 
la isla de Cuba.. Reglas especial®» para su inscripoióa en el 
Registro.

REGISTRO CIVIL

1 Objeto y fin del Registro civil.
% Qué actos deban anotarse en el Registro civil y efectos 

de las anotaciones que se practiquen.
8 Fundamentos del Real decreto de 8 do Enero áe 4884, 

aplicando á las islas de Cuba y Puerto Rico la ley provisional 
dei Registro civil da -17 de Junio de 1870. Funcionarios encar
gados del Registro del estado civil, según el Real áccreto'de 
5 de Junio de 1884 y reglamento áe 6 de Noviembre siguiente.

4 Secciones en que se ' divide él Registro del estado civil. 
Lipros que deben llevarse y su forma. Apertura y clausura de 
los mismos. Cómo deberá, sustituirse la destrucción ó desapa
rición de alguno de los libros.

5 Forma de hacer los asientos y circunstancias generales 
que han ds comprender. Manera do salvar las equivocaciones ú 
©misiones y hacer las rectificaciones en los asientos.

6 De les documentos relativos ni Registro, sus índices é 
inventarios.

7 Término para inscribir los nacimientos y en qué'casos 
se prorrogan. Cómo se forma el expediente para hacer la ins
cripción áe un nacimiento cuando antes se hubiera denega
do ésta.

8 Aclaración©» que deberán haberse en la inscripción da 
los nacimientos. Anotaciones marginales y prescripciones que 
en las mismas deberán observarse.

9 Modo de inscribir los recién nacidos abandonados ó ex
pósitos. Circunstancias que han de omitirse en h i [oión 
de hijos ilegítimos y en qué qmsq han de expresan i f ma- 
ción de notoriedad.

10 Personas obligadas á hacer la presentad© d m na
cidos; término en que debe verificarse; circunstancias qu© dsbe 
comprender i& inscripción de esta clase.

14 Del Registro'de matrimonios.
*12 ‘Fallecimiento de militares en campaña; ¿cómo debe ins

cribirse su defunción?
18 Del Registro especial d« ciudadanía. Disposiciones prin

cipales.
14 Del Registro especial del cambio, adición y modifica

ción de nombres y  apellidos. Disposiciones.
15 Del Registro especial de incapacitados.
48 Del Registro especial áe los individuos que .han estado 

m  servidumbre.
17 Certificaciones que deberán expedir los encargados del 

Registro. Casos en que podrán darse certificaciones de los 
asientos dei Registro con referencia al segundo ejemplar de 
los libros.

18 Derechos que devengan los 'encargados del Registro ci
vil por las certificaciones que expiden. Aplicación de los ingre
sos "del Registro. Cuenta da ingresos y  gastos.

49 Atribuciones y deberes de la Dirección general de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar, de los Jueces áe 
primera instancia y sus delegados tocante al Registro civil.

20 Disposiciones referentes á estadística del Registro civil.
LEGISLACIÓN NOTARIAL

1 Naturaleza ¿e la institución'notarial: sus límites. De
beres morales del Notario.

2 Historia del Notariado en las Antillas españolas desd© 
el siglo XVI hasta nuestros días.

3 Historia de la fe pública, sus ciaste» y determinación 
de la que incumbe al Notario.

4 Organización actual del Notariado m  las islas de Cuba 
y  Puerto Rico. Examen crítico de la reforma.

5 Organización del Notariado en la Península.
8 Medios de provisión de. las Notarías vacantes en la Pe

nínsula y en las Antillas españolas.
7 Disposiciones del Real decreto áe 43 d© Abril de 4878 

facultando á los dueños de oficios enajenados para presentar 
por una sola vez á Notarios que reemplacen sus oficios.

8 Disposiciones del Real decreto da 9 de Febrero, ds 4883 
referente á dueños de oficios áe Anota dores de hipotecas de las 
islas de Cuba y Puerto Rico. '

9 Disposiciones del Real decreto d© 8 do Marzo de 1883 
sobre, demarcación notarial y provisión de Notarías vacantes 
en la isla de Puerto Rico.

40 Disposiciones del áeerei® de 46 de Setiembre de 4874 y 
reglamento del 7 de Octubre del mismo, suspendiendo la fa
cultad que reside en el Estado, relativa á la enajenación d© 
oficios, y dictando reglas para la provisión de los que vacaren 
en adelante en las.Islas Filipinas.

44 Incompatibilidades y 'prohibiciones para el ejercicio del 
eargo áe Notario.

42 Delitos qhe puede cometer el Notario en ©1 ejercicio de , 
sus funciones. Penalidad que les está señalada.

43 Causas por las cuales puede negar el Notario la inter
vención de su ministerio. Casos en ios que deberá negarla.

44 Reglas que determinan los casos en que pueden permu
tar su cargo dos Notarios.

45 Sustitución de las Notarías. Diferentes casos qu© pue
den ofrecerse y  á quién incumbe en cada uno de ellos.

16 Casos en los cuales puede ausentarse ®1 Notario del 
punto de su residencia.- Forma de solicitar la licencia para ello; 
y á quién incumbe su concesión. *

47 Reglas establecidas en la legialaeión notarial-acerca de 
la firma de los otorgantes y testigos en instrumentos públicos

48 Testigos que han de intervenir’ en el otorgamiento do 
los instrumentos públicos entre vivos; sus cualidades.

49 hyámero y cualidades de los testigos que han de inter
venir eiHos testamentos y codieilos de todas clases.

20 ' Circunstancias que deberá tener el Notario "'cuando sea 
requerido para dar fa de incidencias ocurridas en acto® públi
cos presididos por Autoridad competente. Actitud que deberá ' 
adoptar cuando se le impida arbitrariamente'el ejercicio de 
sus funciones.

24 De las legalizaciones y testimonios da legitimidad de 
firmas. Casos en que respectivamente proceden. Del libro de 
actas y  asientos que en él deben consignarse.

22 %Del protocolo, su historia, sus clases. ¿A quién .■corres
ponde su propiedad? ,

23 Formalidades que han áe cumplirse en' la preparación 
áe los protocolos. Qué se entiende por Archivo notarial y  á 
quién corresponde su custodia.

24 Valer legal de los documentos autorizados por Notario. 
Diferentes medios de prueba que en ellos se contienen.
• 25 Si existiese contradicción entre el testimonio del Nota

rio y el dicho de los testigos, ¿prevalecerá la manifestadén 
del primero ó la de los últimos?

28 Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afecta 
esta nulidad á la validez .de. las obligaciones en ellos consig
nadas?

27 Requisitos de la escritura- matriz y del acta notarial.

28 Personas que tienen limitada su capacidad en general 
para otorgar instrumentos públicos: quiénes deben suplir esta 
folia en cada caso.

29 Circunstancias que sa han de expresar ©n la compare- 
eeneia de ias escrituras públicas.

30 Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento áe 
las escrituras públicas.

A i Partes de que se componen las distintas clases de ins
trumentos públicos. Explicación de cada una da ellas.

32 Capacidad de las distintas ciases de hijos ilegítimos 
para adquirir bienes de sms respectivos padres.

33 Capacidad jurídica dolos clérigos y de los religioso» 
profesos para ser otorgantes en los instrumentos públicos.

34 Cuáles leyes son rsnuneiables. Modo de efectuar-, la re
nuncia al ejercido de la acción rescisoria por lesión.

435 Formalidades que deben tenerse presentes para la expe
dición de primeras, segundas y  posteriores copias d© .las escri
turas matrices.

38 Bases del Arancel notarial vigente en Cuba y  Puerto 
Rico do 46 á© Mayo do 1879 y examen de cada una. de ©lias.

37 Fianzas notariales. Real decreto de 48 de Noviembre 
de 4877. Disposiciones que le aclaran y modifican.

38 Fundamentos de la instrucción general da 46 de Julio 
de 1879 sobro la manera de redactar los documentos públicos 
sujetos 4 registro en las islas do Cuba y  Puerto Rico.

89 Circunstancias para autorizar instrumentos por los que 
se trasmita ó grave la propiedad de las fincas rústicas conoci
da» es la isla de Cuba son el nombre de «Haciendas comu
neras.»

40 Requisitos que lian de .tenerse presentes para autorizar 
escrituras de liquidación áe créditos refaccionarios á fincas 
rústicas en la isla de Cuba.

DERECHO AD M IN ISTR A TIV O

i  Concepto del derecho, administrativo; sus relaciones y  
diferencias con las demás ramas del derecho.

% ¿Qué se entiende por Administración del Estad®?' ¿Cons
tituye por ni un poder públice ó forma parte dei ejecutivo?

3 División territorial para la gestión administrativa.
4 División territorial pera la administración áe justicia.
5 Organización jerárquica de la Administración pública»
6 Autoridades administrativas. Ministros. Gobernadores. 

Alcaldes. '
7 Consejos de la Administración central. Consejo de Esta

do: sus atribuciones como Cuerpo consultivo,
8 Leyes de Administración provincial y municipal; prin

cipios á que obedecen.
9 Diputaciones provinciales; organización y atribuciones:. 

¿Cuándo son ejecutivos bum acuerdos?
10 'Ayuntamientos, su organización y sus atribuciones. 

Formalidades para alterar la circunscripción municipal.
41 De la población, deberes de la Administración respecto 

á ella.
12 Deberes de la Administración- con respecto á la inhu

mación, traslación y exhumación de cadáveres. Reglas que de- ' 
han observarse. ‘ ' ^

48 De los enterramientos.
44 Organización del .servicio .médico y químicq-forense en 

la Península..
15 De les contratos administrativos para las obras y ser

vicios públicos. Su forma legal. Sus efectos.'
ÍG De los bienes públicos: relaciones y diferencias entre las 

cosa» susceptibles de apropiación particular y  las que h o  l o  s o n .
47 De los terrenos baldíos. ¿A quién corresponda su domi

nio y administración?
48 Principios que rigen la propiedad ¿a Corporaciones. Bes- 

amortización á© los bienes inmuebles.
49 Bases generales de la legislación sobre caminos de 

hierro»
20 Principios de la legislación forestal vigente.
24 Bases en que se funda la legislación de minas.
22 Requisitos necesarios para que sea legal la expropiación 

por causa áe utilidad común.
r 23 Del procedimiento administrativo. Períodos -que com
prende la vía gubernativa.

24 Naturaleza ds la jurisdicción administrativa. Sus divi- • 
siones. Diferencias esenciales entre esta jurisdicción y. la ordi
naria.

2o En qué casos son los Ministras Jueces administrativos. 
Recursos contra sus providencias.

26 ¿En qué casos son revocables los acuerdos que la Admi
nistra eión toma es virtud de sus facultades?

27 Autoridades que pueden promover contiendes de com
petencia ©ritre la Administración y  los Tribunales.

28 De la sustanciación y decisión de las competencias posi
tivas entre los Tribunales ordinarios y las Autoridades admi
nistrativas.

29 ¿Corresponde á la Administración la jurisdicción nece
saria .para determinar si sus resoluciones lastiman ó no el de
recho, de los particulares?

30 De les recursos contencioso-administrativos. Caracteres 
qu® han de reunir los acuerdos ó providencias administrativas ' 
para sor objeto de esto® recursos.'

LEGISLACIÓN DE ULTRAMAR

4. Carácter especial de la legislación de_ Ultramar. Reco
pilación de las leyes de Indias. Idea general d® -este Código y 
época de su promulgación.

2. Ministerio áe Ultramar: su. organización y  atribuciones.
3. Cuerpos consultivas mi asuntos de Ultramar y sus atri

buciones.
k. Gobernadores generales de las provincias d® Ultramar. 

Carácter, da estas Autoridades; sus deberes y atribuciones.
5. Corporaciones consultivas y Juntas d© Autoridades su- 

.peñeres en las provincias de Ultramar.
6. Régimen de la .Administración de justicia en las pro

vincias de Ultramar. Organización y atribuciones de las- Au
diencias y Juzgados de primera instancia y municipales'.

7. Ministerio fiscal: su organización; deberes y atribuoio- 
eiones. Facultades dei Tribunal Supremo en los asuntos de 
Ultramar. Jurisdicciones especiales, eclesiástica y de Guerra y 
Marina.

8. Dirección territorial de las provincias de Ultramar en 
el orden judicial. Reglas para la provisión de cargos en los 
érdenes judicial y fiscal.

9. Jurisdicción contencioso-administrativa sn las provin
cias de Ultramar.

40 Patronato de Indias: su origen y fundamento.
44 Disposiciones vigentes en Últramar acerca del disenso 

paterno.
42 Aplicación del cap. fifi de la doy de Matrimonio civil 

á las provincia s de Ultramar; principales disposiciones que 
comprende dicho capítulo.

43 Disposiciones que rigen en las islas de Cuba y Puerto 
Rico acerca de casación en materia civil.

44 Legislación penal; Código panal para las provincias de
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Cuba y P u e rto  Rico, y  ley provisional de E njuiciam ien to  cri
m inal.

45 Legislación m ercan til en las provincias de U ltram ar. 
Aplicación á las m ism as del Código de comercio de la  P en ín 
sula. Supresión de los T ribunales de comercio. R eform a del 
procedim iento en esta  clase de ju icios.

46 Disposiciones sobre constitución de Sociedades an ón i
m as y Bancos de em isión y  descuento en las provincias de U ltra m a r.

17 C ontratac ión  de servicios públicos; prescripciones sobre 
la  m a te ria  vigentes en las provincias de U ltram ar.

48 Legislación del sT lo  y  tim bre del E stado en Tas is las  
de Cuba y P ue rto  Rico. D iferentes clases de seños; uso del pa
pel sellado en los co n tra tos y ú ltim as voluntades y en las ac 
tuaciones judiciales; disposiciones penales en la m ateria .

49 Legislación del sello y tim b re  del E stado  en las Islas F ilip inas.
20 Propiedad inm ueble en las provincias de Cuba y  P u e rto  

Rico. Disposiciones sobre concesión de terrenos baldíos y re a 
lengos y sobre m ostrencos, vacantes y ab in testatos

21 Legislación vigente en U ltram ar sobre desvinculación 
en m a teria  civil.

22 H aciendas com uneras. Leyes de Ind ias sobre la m a teria . 
D isposiciones recientes.

23 E xpropiación  forzosa por causas da u tilid ad  pública en 
las  p rovincias de U ltram ar.

24 Disposiciones vigentes en U ltram ar sobre concesiones 
de obras públicas y  em isión de obligaciones h ipo tecarias por 
l a s  Em presas. ’

25 • Disposiciones ú ltim am en te  d ic tadas sobre concesión de 
te rren o s  y  colonización de la is la  de Cuba.

26 P rincipales disposiciones de l a  legislación de m ontes, 
m inas y aguas en las p rovincias de U ltram ar.

27 E stablecim iento  de ex tran je ro s  en las provincias de U l
tram a r. Ley de ex tran je ría  de 4 de Julio  de 4870.

28 Concepto del im puesto  llam ado de. derechos reales y 
trasm isió n  do bienes. Bases y disposiciones por que se ha r e 
gido y rige ac tualm en te  en las p rovincias de U ltram ar.

29 Actos y con tra tos su jetos al pago del im puesto de dere
chos reales y  trasm isión  de bienes. Actos y  con tra tos exentos 
del pago del im puesto.

80 R eglas generales"de. liquidación y  exacción de dicho im 
puesto. L iquidadores, sus deberes, d e recho s 'qu e  perciben y  
responsab ilidades en  que incurren . A dm in istración  del im 
puesto.
Temas de las Memorias que han de redactarse para

el segundo ejercicio de las referidas oposiciones.
DERECHO CIVIL

1 De la costum bre como m en te  de derecho. E xam en  y ju i
cio crítico  de legislación y ju risp ru d en c ia  española sobre esta 
m a teria .

2 E xam en h is té rico -crítico  de la ley 3.a, tít. libro  3.a de 
la  N ovísim a Recopilación que establece el orden d@ prelación de Códigos.

3 De la ju risp ru den c ia ; su  verdadero  concepto como ele
m ento  de in te rp re tac ión  y de-uniform idad en el derecho.

4 De la capacidad ju ríd ica  de las corporaciones y co m uni
dades relig iosas p ara  ad q u irir  y conservar bienes raíces. E xpo
sición de la legislación y ju risp ru den c ia  vigentes. ¿Es ju s to  
l im ita r  esa capacidad?

5 D octrina sobre la  capacidad ju ríd ica  de la m u je r casada 
p a ra  c o n tra ta r  y  com parecer en juicio.

6 M otivos y concordancias de la ley  61 de Toro; su juicio 
crítico . ¿Puedo considerarse m odificado el párrafo  segundo de 
la m ism a por lo dispuesto  en el aré. 488 de la  ley H ipotecarle 
de la Pen ínsula?

7 E l padre ó la  m adre ¿pueden en ajen a r los bienes raíces 
del peculio de sus hijos? ¿La ley H ipotecaria y  la  de M atrim o
nio derogan las de P a r tid a  sobre esta  m ateria?

8 C apacidad de los h ijos de fam ilia v  de los m enores para 
c o n tra ta r  y  obligarse.9 N aturaleza de los bienes parafernales; derechos quo en 
ellos tienen  el m arido y  la m ujer; juicio crítico  acerca de la 
legislación y ju risp rud en cia  que rigen  en esta m ateria .

40 Juicio crítico  del s istem a de los bienes gananciales en 
oposición a l do ta l.

44 E xam en y  ju icio  crítico  de la com unidad de bienes en
tre  cónyuges.

42 Efecto de los co n tra to s  en tre  m arido  y  m ujer. ¿Puede 
co n tra ta r  el padre con el h ijo  no em ancipado?

43 D eterm inación de la  n a tu ra leza  y  efectos de la  tra sm i
sión del dom inio, verificada bajo condición suspensiva ó re so 
lu to ria . ' . .44 E xam en de la  ley de A guas de 3 de Agosto de 4866. N a
tu ra le za  especial de condiciones d iversas del dom inio sobre ias 
aguas.

45 De las m inas. N a tu ra leza  del dom inio de estos bienes, 
D iferencias esenciales en tre  la  propiedad del suelo y  la de] 
subsuelo. Sus consecuencias en el orden ju ríd ico .

46 S ervidum bres personales. E xam en de cada una de e llas 
¿Son trasm isib les? ¿Qué- clases de fru to s  pertenecen al. u su 
fructuario? ¿Puede considerarse v igente en la  legislación p a 
t r ia  el cuasi-usufructo?

47 A nálisis de la posesión como derecho rea l y  de las cau
sas por las  que puede convertirse en pleno dom inio. Modifica
ción que in troduce en esta  m a teria  la ley H ipotecaria , no sóle 
en el m odo de ad q u irir  la posesión sino en los derechos del po
seedor respecto de los acreedores hipotecarios.

48 De la  expropiación forzosa; su exam en, y ju icio  críticc 
de las disposiciones legales que la regu lan  en E spaña.

19 L a herencia ¿es títu lo  tra s la tiv o  de dom inio? E n  case 
afirm ativo, ¿bajo qué condiciones y en qué tiem po se tra sm ite r  
la  te s tad a  y la in testada?

20 De los señoríos. ¿Cuáles se han  declarado subsistentes- 
¿Bajo qué condiciones y  form alidades? Derechos que pueden 
ex ig ir de los pueblos sus an tiguos señores.

£4 E xposición y exam en histórico-crítico  do la legislación 
de m ostrencos.£2 Exposición de la  doctrina legal sobre la conm utación de 
bienes de capellanías co lativas y  redención de cargas eclesiás
tica s  sobre bienes raíces.23 Exposición de las disposiciones y ju risp ru den c ia  v igen
te s  en m a te ria  de m ayorazgos.

24 N atu ra leza  de la herencia. Siendo válido el testam ento, 
cuando no ex iste  institució n  de heredero ¿quién rep resen ta  al 
te s tad o r después de su  fallecim iento como sucesor de todos 
sus derechos y obligaciones?

25 E xam en  filosófico legal do las  leg ítim as. Su influencie 
en e l orden m o ra l y económico.26 ¿Es n u la  la  m ejora hecha po r el padre en favor de h 
h ija? Juicio crítico  sobre la  legislación vigente acerca de estí 
m a te ria ,27 Colación de bienes; su significación en la legislaciói 
ro m an a  y  en la pa tria .

28 E xam en  de la  ley 4.a del tít . 4.° del libro  40 de la Noví

sim a Recopilación. Opinión de los Jurisconsu ltos y de los T r i
bunales sobre los electos de esa ley. D em ostración de su v e r * dañero sentido .

29 Explicación do las causas que producen la nu lid ad  de 
las obligaciones. Efectos de esta  nulidad según sea ipso ju r e  ú 
ope exceptiom s .

30 Dé la solución ó paga: modificaciones que en la leg is
lación an tigu a  española han in troducido  los nuevos Códigos 

j  la  ju risp rud en cia  clel T ribunal Suprem o.
34 De la prescripción como medio de ex ting u ir las obliga

ciones.
32 E xam en ¿e las ga ran tías  establecidas por la legislación 

vigente en favor del vendedor cuando el pago del precio queda 
aplazado. ¿La ley H ipotecaria ha suprim ido en absolu to  estas 
g a ra n tía s  respecto de los terceros que adquieran  é inscriban la 
finca vendida? ¿Es ju s ta  y conveniente esta  supresión?

33 ¿Es válido el co n tra to  de com praventa cuando el com 
prador ó el vendedor .intervienen en nom bre de un tercero  sin 
su consentim iento? ¿Puede aplicarse la teo ría  de la, ven ta  bajo 
condición y  del cuasi-contrato  gestión do negocios?

34 Del re tracto : juicio iu stó ríco -crítico  del gentilicio. ¿De
berá conservarse ó desaparecer de la legislación civil pa tria?

85 C ontrato de arrendam ien to  en general: su im p o rtan c ia  
económ ico-legal; m odificaciones in  tro  nucidas por la ley H ipo
tecaria.

36 Del co n tra to  de sociedad: su estud io  com parativo  por 
derecho civil y m ercan til.

37 La donación ¿es títu lo  tra s la tiv o  de dom inio? En qué 
casos es revocable y qué electos produce una vez in scrita  en el 
R egistro ,

88 D octrina legal sobre el arrend am ien to  de obras y se rv i
cios. ¿Satisface la. legislación ac tual á las necesidades de la in 
d u s tr ia  m oderna?

39 Do los co n tra tos aleatorios. D octrina sobre los seguros 
y ios censos vitalicios. E xam en de sus ven tajas é inconve
nientes.

40 Teoría sobre les cu asi-co a tra to s . Exposición crítica  de 
la doctrina sobre la gestión de negocios {n tg o lio n m  gestio) y 
sobre ia  adición de herencia.

LEGISLACIÓN HIPO TECARIA
4 Modo de hacer constar los títu los en el R egistro . ¿Es p re

ferible el sistem a de inscripción ai de transcripción? E xam en 
según los d iferen tes casos del adoptado, por la ley H ipotecaria 
y Juicio crítico de sus disposiciones.

2 La publicidad como uno de los elem entos co n stitu tiv o s  
del nuevo sistem a hipotecario.
‘ 3 De ia inscripción considerada con respecto á ios co n tra 
yentes y á u a  tercero. Concepto del tercero . C arácter y fu nd a
m ento de la inscripción cu conform idad con los p rincip ios de 
la ley H ipotecaria.

4 La doc trina de la  inscripción, ¿ha modificado las dispo
siciones de nuestro  derecho respecto á la m anera de a d q u ir ir  
la propiedad inm ueble?

5 D eterm inación de los efectos de la inscripción. ¿Desde 
cuándo em pieza á producirlos co n tra  tercero?

6 In scripc ió n ‘de las herencias, ex  testamento, ab in testa to  
y por in te rd ic to  de adquirir. Docum entos necesarios perra h a 
cerla, según estos diversos casos, y  determ inación de sus efec
tos en cuanto  á tercero .7 F acu ltad  de los R eg istradores pa ra  calificar los titu le s  
su je tos á inscripción, d istingu iendo  los jud ic iales de los ex - 
tra jud ie ia les . Si el R eg istrador tiene el deber de bal dicar la 
capacidad de los o to rgan tes y las form as ex trínsecas é in tr ín  
secas de los títu lo s  otorgados en el ex tran jero .

8 R ecursos co n tra  la  calificación de los títu lo s  hecha por 
el R egistrador, bu  carácter y fundam ento . Diferencia en tre  el 
recurso  y la consulta. Casoa en que procede uno y o tra , Juicio 
crítico  de e s ta  p a rte  de la ley H ipotecaria .

9 E xam en y ju icio  crítico  de los artícu los 73 y 79 respec
tivam ente  de las leyes h ipo tecarias de P uerto  R ico y Cuba. 
C aracteres d is tin tivo s de las faltas  insubsanables y de las sub - 
sanabíes. E n  qué grupo han  de com prenderse las que necesa
riam en te  producen la  nu lidad  del títu lo .

40 N ulidad de las inscripciones. Efectos de la m ism a con 
relación á los actos y co n tra to s  inscritos  y de la nu lidad  de 
los actos y co n tra tos inscritos con relación á la inscripción. 
Explicación de los artícu los 44 y 42 d é la s  leyes h ipo tecarias 
de P uerto  Rico y Cuba.

44 Medies de cancelar las inscripciones y  anotaciones h e 
chas en v irtu d  de. escritu ra  pública y en v ir tu d  de m u d a m ie n 
to judicial. Juicio crítico de los artícu los 81) y 96 de las leyes 
h ipo tecarias de P u erto  Rico y Cuba. Efecto de la cancelación 
de inscripciones y anotaciones preven tivas con_ respecto á t e r 
cero. Exposición razonada de ios artícu los 405, 106 y 107, y 
444, 442 y 413 do las leyes h ipo tecarias de P u e rto  Rico y 
Cuba.42 A notaciones preventivas. Su fundam ento . ¿En. qué se 
diferencian de las an tig uas  hipoteca s judiciales? E xam en com 
para tivo  y juicio crítico  de la an tig ua  y nueva, legislación sobre 
la  m ateria .43 De los créd itos refaccionarios. E xposición y ju ic io  c rí
tico de las disposiciones consignadas en la  ley H ipotecaria de 
la P en ínsu la  y de las A n tillas acerca de esta  m a teria .

44 Acciones rsseisorias y reso lu to rias  que perjud ican  á 
, tercero . E xam en  y ju ic io  critico  de la do c trin a  contenida en

los artícu los «45,-47, 48 y 49 de las leyes h ipo tecarias de P u e r
to  R ico y  Cuba, Acciones reseisorias y reso lu to rias  que no 
perjud ican  á tercero . E xplicación y ju icio  crítico  de la doc tri
na contenida en los artícu los 44 y 46 de las  leyes h ipo tecarias 
dichas. .45 L a hipoteca dotal, según la  legislación an tigua y la vi
gente legislación hipo tecaria .

46 Efectos de la hipoteca co nstitu ida  á la seguridad de ios 
bienes ap ortados al m atrim onio . ¿Es renuncia ble? ¿Es enaje
nable? ¿Cabe la subrogación? ¿Cómo puede hacerse efectiva 
d icha hipoteca?

47 H ipotecas v o lu n ta rias  y casos que inde íorm inadam entc 
g ravan  varias fincas. ¿De qué m anera  subsisten  con arreglo  á 
la  i ay H ipotecaria?

48* Cesas y derechos que no pueden ser hipotecados, y  fu n 
dam ento  de-la prohibición en cada caso.

49 Las hipotecas vo lu n tarias, s f gún la  an tigua legislación 
y  las  prescripciones de la legislación hipotecaria.

20 Clasificación y exam en de las hipotecas legales. ¿Pueden 
las personas obligadas á co n stitu irla s  darlas m ayor ex tensión 
que la d e term inad a en la ley?

21 De la acción h ipo tecaria . Su na tu ra leza , requ isitos  y 
efectos. E l té rm in o  señalado en la legislación h ipo tecaria  pa ra  
la prescripción de e s ta  acción, ¿es aplicable á ios dem ás g ra 
vám enes análogos?22 De las. m ejoras hechas en la  finca hipotecada, por el t e r 
cer poseedor. Com paración en tre  la legislación rom an a  y es
pañola .sobre los derechos concedidos á éste ú ltim o .

23 N atu ra leza  ju ríd ica  ele la suhhipotcea. E n qué se d ife
rencia  de la cesión del derecho de hipoteca. E f etos que aq ue
lla produce. L a vigente leg islad o ? , ¿asegura b a stan te  los de

rechos del acreedor subhipoteeario? ¿C onvendría p ro h ib ir  la  constitución  de este gravam en?
24 De la hipoteca y enajenación de bienes su jetos á cond ición reso lu to ria .
25 Inm uebles y derechos reales que sólo pueden h ip o teca r

se con c iertas restricciones y fundam ento  de la lim itación  en cada caso.
 ̂26 La hipoteca como co n tra to  y  como derecho real. P r in 

cipios en que descansaba la legislación an te rio r  á la vigente. Necesidad de la reform a.
27 Modificaciones que la legislación hipo tecaria  h a  in tro 

ducá o en la doctrina sobre los censos en fitéuticos y consigna- 
tivos. E l procedim iento establecido por la m ism a p a ra  la re 
clam ación de los créditos hipotecarios ¿será aplicable á estos ú ltim os?

28 E xam en y juicio crítico de los a rtícu lo s  de las leyes h i 
potecarias de las A n tillas y sus reg lam en tos sobre rectifica
ción de erro res com etidos en los asientos. P rocedim ien to  pa ra  
rectificar los que provengan de estar equivocado el títu lo .

29 Resum en de las reform as m ás im p o rtan tes  in tro du c id as  
sobre los efectos de los títu lo s  an tiguos no in scritos , y de los 
asien tos ex tendidos en las suprimí-.fas A n otadu rías de Cuba y  
P u e rto  Rico por 1?. legislación h ipo tecaria de las A n tillas .

30 Do la liberación de cargas reales inscritas . Su funda
m ento. Efectos que produce. ¿En qué se diferencia de la lib e 
ración que naco de la notificación establecida en el a r t .  42 d$ 
las leyes h ipo tecarias de las A ntillas? Juicio crítico  de am bos sistem as de liberación.

31 De la prescripción según lo. legislación h ipo tecaria . 
E xam en y ju icio  crítico de los artícu los de las leyes de las A r tilla s  re la tiv as  á esa m a teria .

32 L a posesión con arreglo  á  las «prescripciones de la legislación hipo tecaria .
33 De la responsab ilidad de los R egistra dores. Sus clases. 

Cuándo se contrae cada una de éstas. Efectos que producen. L a  
responsabilidad ad m in is tra tiv a  ¿se ex tingue por prescripción? ¿Par-a á los herederos?

34 Medios supleto rios pa ra  inscrib ir ia posesión y el dom i
nio de inm uebles y derechos reales á fa lta  de títu lo  escrito . 
Exam en y juicio crítico de ;as disposiciones que regu lan  es ta  
m ateria.

35 Casos en que los actos y co n tra to s quo constan  en d o 
cum entos privados son inscribibles con arreglo  á la L y  H ipo
tecaria  de la Pen ínsula. E xam en y ju ic io  crítico do las d isposi
ciones sobre es ta  m ateria , y si rigen  en  las A ntillas.

REGISTRO CIVIL
1 Del estado civil. Medios de probarlo . In tervención  que 

tiene el E stado  en los actos civiles.
2 Reseña h istó rica de la legislación sobre reg is tro  del e s 

tado civil de las personas. Del censo en Rom a. R eg istro s p a
rroquiales. R eg istro  civil en España á princip ios dsi siglo. Re 
form as posteriores.

3 N iños abandonados. A dultos cuyo origen y filiación son 
desconocidas. M anera de-inscrib ir su  nacim iento.

4 De los m edios legal-:s do hacer constar las defunciones. 
Certificaciones y reconocim ientos facu ltativos. Obligaciones 
im puestas en este punto á, los encargados del • R eg istro  civil. 
R elaciones de estos coa las A utorioadcs ad m in is tra tiv as  encargadas de la higiene, policía y seguridad públicas.

5 S iniestros m arítim os. N aufragio. S in iestros te rre s tre s . 
H undim ientos ’dc m inas. F allecim ientos en lazaretos, cárceles, 
hospitales, etc. Obligaciones im puestas t  los encargados del R e
g is tro  para hacer constar legairaeutc estas defunciones.

6 De las concesiones de nacionalidad: cómo se hacen. L e
gislación v igente en esta m ateria.

7 C arácter é im portancia  del R egistro  especial de incapa
citados. Disposiciones análogas vigentes en la P en ínsula.

8 E stu d io  acerca de las disposiciones quo regulan el R eg is
tro  especial de los indiv iduos que han estado en servidum bre.

9 F o rm a m ás conveniente de form ar y llev ar los lib ros 
p a ra  cada una de las secciones del R egistro  civil en su s titu 
ción de los libros provisionales.

40 Necesidad, alcance é im po rtancia  de la  estad ís tica  en el R eg istro  civil de las personas.
LEGISLACION NOTARIAL

1 N aturaleza de la función que desem peña el N o tario  en el 
E stado. ¿Es por su  carácter mera m ente h is tó rica  y tra n s ito r ia

• ó- perm anente? Si lo ú ltim o , ¿á cuál de las funciones fun da
m entales del E stado corresponde y  consiguientem ente á  qué poder toca su ejercicio?

2 ¿El N otario debe : er un funcionario del E stado , ó e je r
cer su profesión con m ás ó menos trab as  reg lam en ta ria s?  
E xam en de las consecuencias de cada urna do estas teo rías, 
nrincipalm ente respecto á los derechos y obligaciones de los 
N otarios.

3 Reseña h is té rica  de 3a legislación n o ta ria l de U ltram ar 
h a sta  la publicación de la ley no ta ria l de 29 de O ctubre de 4873 
p a ra  las islas de Cuba y P u erto  Rico.
. 4 Exam en y ju icio  de la ley d e l N otariado  de 29 de O ctu
bre de 4873 vigente en las A n tillas .

5 E xam en y juicio de la organización del N o tariado  según 
la legislación v igente; a tribuciones de las Ju n tas  d irec tivas de 
los Colegios.

6 E xam en de las disposiciones del reglam ento  del N o ta r ia 
do de 29 de O ctubre de 4873.

7 Oficios de la fe pública enajenados. Su origen y  v ic is itu 
des h a sta  nuestro s  d ía s .

DEHECHO ADM INISTRATIVO
4 Necesidad ó im portancia  de la A dm in istración  pública. 

P rincip ios fundam enta les de su organización.
2 Cuerpos consu ltivos de la, A dm inistración. Su organ iza

ción y atribuciones. ,
3 A dm inistración provincial y m unicipal. Su esfera de 

acción.
4 Com petencias. Derechos y deberes do la A dm inistración  

pública en 3o tocante á este punto.
LEGISLACIÓN DE U LTRA M AR

í  Origen ó im portancia  de las leyes de Indias. C arácte r es
pecial que las d istingue.

2 Gobiernos generales do las provincias de U ltram ar. Su 
hi Horia, carácter, organización y  a tribuciones ac tuales.

3 De la Administración áe ju s tic ia  en las provincias de U l
tra m a r  considerada histórica, y orgánicamente.

4 Aplicación á U l t ra m ar  do las leyes h ipo tecarias  y  del 
R eg istro  civil. E xam en de los modificaciones in trodu cidas en 
la legislación do la de la Península al hacerlas ex tensivas á 
aquellas provincias.

M adrid 80 de Marzo de i 885.—El D irector general, C arlos 
M aría P erier.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia   de T o led o ,
D. Diego Carrasco y Aróvalo, Oficial tercero de esto Gobier

no civil.llago saber que para conocer si el he-cno es digno ¿o recompensa, "roe hallo instruyendo expediente por orden del Sr.^Gobernador de esta provincia en averiguación de les servicios prestados por D. Manuel Romero y Molina, Secretario Médico 
de la Inspección general do salad pública durante- la invasión del cólera en esta población.Lo que, con arreglo,al art. 5.° del reglamento para la Or
den civil de la Beneficencia, se hace públ.co per medio de este periódico oficial á fin de oir reclamaciones en pro ó en contra de la exactitud de los servicios mencionados por término de ocho días, á. contar desde la inserción de éste.Toledo £7 de Marao de d88&=«Ei Fiscal, Diego Carrasco y Aróvalo. 8004— M

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  C ó rd o b a .
Beneficencia.

Se hallan vacantes en los Establecimientos de la Beneficencia que adm inistra la Excma. Diputación de esta provincia dos plazas de,Módicos de entrada, dotadas con el sueldo anual de 2.250 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto por la legislación vigente del ramo; cuyo acto tendrá lugar en el salea alto del Palacio que ocupa esta Corporación á los 00 días, á contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  mi Madeid, dentro de cuyo plazo deberán presentar sus sol leí tu des en la Secretaría do la- Comisión provincial los Profesores de Medicina y Cirugía que deseen 
tom ar parte en dichos elcvelolo**; á las cuales acompañarán el título profesional respectivo y demás requisitos que determina el art. 8F del lie al decreto' de 22 do Julio de 1804 y hoja de méritos y servicios que puedan alegar.Los expresados ejercicios de oposición se llevarán á efecto con sujeción á las reglas de la 42 á la £0 inclusive del art. 44 del Real decreto de 9J2 de Julio de 4864 ya citado, y demás que dispone el reglamento para la provisión y orden de ascensos 
de los Facultativos de esta Beneficencia, aprobado por la Diputación provincial cu sesión do 8 de Enero de 4879.Córdoba 48 de Marzo de 48811-- El Vicepresidente, Mariano López M ogro ve jo . ---141 Secretario accidental, José HE algo 
Corona. 0390—M
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  de  la  p ro v in c ia  d e  B a d a jo s .

Terminada la contrata para la impresión del Boletín oficial 
de Venias de Bienes nacionales de esta provincia, tú saca á subasta con estricta sujeción á las condiciones siguientes:
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que secelebre ¡ ara la publicación en esta capital del Boletín oficialde Ventas de Bienes nacionales de esta provincia.

i  A El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas: asimismo habrá de insertar todas las disposiciones que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se refiera á  ventas, no insertando en éi otros anímelos que los relativos al objeto á que se halla destinado.
2.a he sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo responsable do cualquier error de imprenta que se co meta y reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.8.a fcerá de cuenta del rem atante el panol necesario para la impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que ei del pliego común del sello y de igual calidad al que estará 

de manifiesto en las oficinas de la Demisión principal de Ventas.
4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del grado 14, de ojo pequeño.

. 5.a .üii editor publicará el Boletín dentro de las 9A horas de la entrega de los originales por la Comisión principal de Ventas, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.
64 El numero de ejemplares quo lia de tira r el editor al 'precio de la contrata sera de SDO para rem itirlos por el correo á todos los Alcaldes de la provincia, Diputados á Cortos de la misma, y distribuidos entre las dependencias siguientes:

Ejemplares
Gobierno civil de la provincia.. . . . . . . . ____     iDiputación provincial................ ............. .............. ... „, i
Administración de Propiedades é Im puestos.. . . . .  tintervención de Hacienda  ......    1¿Sección de Fom ento . ......................      iIngeniero Jefe de Montes  _____ . . . . . . _____ iOficial Letrado de la Delegación,................   1

Los restantes ejemplares al completo del número señalado, se entregarán en la Comisión principal do Ventas.
El franqueo de los números que deban rem itirse á los’ Al - caldos y Diputados d Cortes será de. cuenta del empresario, que será responsable-de la omisión ó retraso que se observo en ia remisión,

74 Si el contratista- dejase de cumplir cualquiera do las condiciones quedará por este solo hecho rescindido el contrato, resarciéndose gubernativamente ios perjuicios irrogados al E stado, á juicio de la. Dirección .general de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ó valores cotizables consignadas en garantía de las obligaciones do aquel, quedando á salvo su úcrvch) p ya in s ta r sus reclamaciones ó demandas por la vía contencioso-ad
m inistrativa; en la inteligencia, que la responsatulidnd que contraiga dicho contrató fita por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo de que habkqel «art. 4(J de la ley provincial de Administración y Contabilidad de Su de Junio do 4873, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y renuncia absoluta de- todos los fueros y privilegios particulares.

84 La garantía ó fianza de que tra ta  la condición anterior consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel de la Deuda ti el E ñafio á precio de cotización al día sig u ien te  de la subasta.
94 P ara  presentarse como lid iador en la subasta han de consignarse previamente 426 pesetas en metálico en la Coja de Depósitos de este, provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo que será devuelto á los Interesados, con excepción de 1 m ejor postor, quo se retendrá ínterin so apruebe el remate por I?, Dirección general y  llene el adjudicatario la condición que precede*

dO. No se adm itirá postura que exceda de 40 céntimos de 
peseta el pliego ríe impresión.41. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con su jeción al modelo que se* inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no.serán admitidas; se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el r e mate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consultando á ia Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquél, á fin do que haciendo A esta al Gobierno re caiga la aprobación y aceptación correspondiente si no hubiese inconveniente alguno y sin lo cual no tendrá efecto.4$. En el caso de quo resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entro sus autores, segunda licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el r e 
mate al mejor postor.43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará per la Tesorería de esta provincia, en Jos términos que previene la Real orden de 44 de Febrero de 1858.. 44. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia, bajo su presidencia, ei día 4.* de Mayo próximo, á las doce de su mañana, con asistencia del Fr. Administrador de Propiedades é Impuestos de la provincia. Sr. Interventor dé Hacienda, Sr. Oficia) Letrado, Sr. Comisionado prmeipai de Ventas y Escriban© de Hacienda.45. El contratista del Boletín oficial podrá expenderle al público ó adm itir susericiones en beneficio suyo ai precio que 
le convenga.46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien tamiñón las subastas de las fincas en el Boletín general de Venias que se publica en Madrid ó en los oficiales de las provincias siempre que se considere conveniente.47. Los derechos de subasta, publicación de anuncios y 
carteles, escritura y toma de razón serán de cuenta- del contratista; sujetándose éste en el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla á lo que previene el art. 5.8 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo á toda celebración de 
contratos para, servicios públicos.Badajoz 24 de Marzo de 4885.**==Ei Delegado de Hacienda., 
Ricardo de Medina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de    y de las condiciones que se establecen pare.

la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nació- nales, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . . .  céntimos cada pliego de impresión de 3a marca del 
sello.

(Fecha y firma.) S i56—S
G abinete cen tra l de T e lég ra fo s . ’

DÍA 4.a
Relación de los telegramas qv.e no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origsn Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Tíldela E n lace ...  Magdalena E lgarresta.— Jacometrezo, 44Puerto R eal Francisco Barba.—Valverde, 8S, segund

izquierda.Falencia Enlace Antonio Lozano, hermano, comercio.—Si señas.Córdoba............... José Serva ti .—-Santa María de Gracia, ^cuarto bajónAntequera . . . . . .  Rafael Anleo— Carrera San Jerónimo, 3í
segundo.Toledo................ . Leonardo Encía.—Ministerios, 4.Dasiejón . • Osvaldo Santos.—Capellanes, 4, tercero de
recha.Algeciras . - .  Rosario Rep&raz.—Bonilla, 4, segundo.^igo,.....................  León Miguel Pérez.—Posada Gallo.Barcelona. . . . . . .  José Franco.—Barquillo, 43, principal.

Burgos................. José Peña y Reigosa, Arquitecto.—Plazuel
Bilbao.Falladolid Ángel Estrella.—Concepción Jerónima, 85
cuarto.4olíe J u a n . . , . . .  Donnemberg.—Hotel frsnqois, Madrid.\zp e itia ............... Agustín Cantarar.—San Lorenzo, 9.

Pamplona- . . .  Inés Diaz.—Jardines, 9, portería.
Oeste* 4

Burgos.................Florencio Peninsular.—Toledo, 63.
Noroeste.

Escorial . . . .  Antonio Santos.—Calle Conde Buque, 0.
Norte.

Vigo*. „ . . . . . . . .  Fernando Rodríguez.—Real, 84.Borcubión.. . . . . .  Isaac.—San Mateo.
Sur.

Guadal a j a r a . . . . .  Joaquín Reche.—Calle Valencia.
¡Jomillas. . . . . . . .  Iñigo Ruiz,—Plaza San Juan.

Este.
Rú&is   José Vicente Abad.-—Recoletos, 44.

Madrid 4 /  ¿e Abril ae 4885.—P o r e l  Jefe del -Centro, Jos Cela.
A é . m í M ñ W m ^ é n  é . é í  € m r r ^  C m . t r  A  

DÍA 34
üartm  detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Nánx 492 Alcalde de Caneada.493 Calixto Nieto,—'Vil avíciose.494 Damian Alvaro.—Espinosa.
495 Eulalio Cuyas Arguelles.—Cham&rtín.496 Emilia Muñoz.—Segovia.497 Francisco.Zuvia.—Barcelona.
498 Francisco Valverde.—Alcalá, de Henares.499 Félix Fcsg.—Sonseca.

NTuu. 500 Juana H errera.--Sevilla ...504 Juanita Anatibel.—Pamplona.
502 Mario Sendino.—Torquem&da.503 Masobelia B arrante.—Sevilla. „
504 Rodrigo Sánchez.—Cham&rtíxs.505 Rafael Jiménez.—Mirueña.500 Remediem Redondo.—Mesegar.507 S. T. Glano.—Deusto.508 Venencia Díaz.—Barcelona.509 Yeimnei# Hórrate.—Mondragón.540 Victoriano Martínez.—Colmenar.

Madrid 4.* de Abril de- 4885.=E1 Administrador, B. Romero Leal.
J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r ic a  d e  T rifib ia .

El Oficial primero de Administración m ilitar. Secretarlo de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director d a la  misma.Hace saber que debiendo precederse á la contratación de42.000 quintales métricos cok para molderías, 50.000 id. ídem, c-arben de piedra cribado, 48.000 id. id. id. de id. menudo, 200 ídem id. id. vegetal, por el presente se convoca á una pública y formal licitación que tendrá Tugar el día 45 del mes próximo, á las once de la mañana, en la sala de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal áe subasta formado por la económica del mismo y con sujeción al reglamento de contratación de 48 de Junio de 4884, órdenes posteriores vigentes y  pliegos de condiciones legales y facultativas que se hallarán de. mamfies- to en el despacho del Comisario Interventor todos los días no 
feriados, de nueve de la m añana á dos de la tarde, desde la in serción do esto anuncio en los periódicos oficiales hasta ei en que se celebre la subasta.Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbro 4L*, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se redactarán  con estricta sujeción al modelo inserto á continuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los 30 minutos anteriores á la indicada hora, para cuyo electo 
se hallará constituido con igu&i antelación; no siendo adm isibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan iie-1 precio lím ite fijado en. la forma que expresa la condición 6ñ del pliego de las legales, ó no vayan acompañadas del talón da resguardo que acredite haber impuesto en ia Caja general do Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma en m etálico ó efectos del Estado equivalente al o por 400 del total importe del servicio qua abrace su proposición, calculado por el precio límite y ’en la forma que determina la condición 8.a del 
mismo.El precio límite que ha do regir en la subasta es el de 2‘3G pesetas quintal métrico de cok para moldcrías, 2*75 id. ei ídem ídem de carbón piedra cribado, 4*90 id. el id, id. d@íd. id. menudo, 8 id. el id. id. de id. vegetalTrubia 28 de Marzo de 4885.—Ei Oficial primero, Secretario, León G-. Berjano.—Y.° B /= E 1  Coronel Director, P. O., F ran
cisco Mendo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhibe (representante d e  ,e n  virtud de poder adjunto)., enterado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el Bola*tin  oficial de la provine,a para la contratación d e    mecómpreme to, con sujeción á los pliegos de condiciones citados,
Y como garantía de su proposición acompaña talón de depósito que justifica haber hecho el d e . .... * pesetas que marca la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
2452—S

El Oficial primer#, ae Administración,militar, Secretario de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.Hace saber que debiendo precederse á la contratación de8.000 quintales métricos arena am arilla fieBereio, 2 000 blanca de id., 20.000 id. am arilla de Santa Marina, 5.000 id. blanca de ídem id., 400 id. de la Correduría, 4.000 id. arcilla de San Esteban, por eT presente se convoca á una pública y formal licitación que tendrá lugar el día 46 del mes próximo, á las doce 
de la mañana, en la Sala de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado por La económica del mismo, y con sujeción al reglamento de contratación de 48 áe Junio d© 4884, órdenes posteriores siguientes y pliegos de eondicio* nes legales y facultativas que se bailarán de manifiesto en el despacho del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se ce
lebre la subasta.Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim 
bre 44.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re dactarán con estricta sujeción al modelo inserto ¿ continuación, y se presentarán en pliegos ©errados al Tribunal de su basta en los 30 m inutos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio límite fijado en ia forma que expreso, la condición 6.° del pliego de las legales, ó no vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite haber impuesto en. la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equivalente al 5 por 400 del total importe del servicio que abrace su proposición 
calculado por el precio límite, y en la forma que determina la condición 8.* del mismo.  ̂ -El precio límite que ha de regir en 3a subasta es el de 0*30 pesetas el quintal métrico arena am arilla de Bordo; 0*50 ’id . el id. id. blanca de id.; (430 id. el id. ích am arilla de Santa Marina; 0*4-8 id. el id. id. blanca ích; 4‘5Q id. el id. id. de la u o rre - doria; 4*83 id. el í<j. arcilla de San Esteban.Tr ubia 9.8 de Marzo de 4885.—E1 Oficial primero Secreta
rio, León.G, Berjano.~=V.° B.°—El Coronel Director, P. O., Francisco Mendo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ------   segu» cédula personal que exhibe(representante de en v irtud de poder adjunto), enteradodel anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, para la contra'ación d e . . . . . ,  rae comprometo, con sujeción á los pliegos de condiciones citados á . . . . .
Y corno garantía de su proposición, acompaña talón de depósito que justifica, haber hecho el de pesetas que m arcala condición 8.a del pfiego.

(Fecha y firma del proponente.) 2454—S
J u n ta  p r o v in c ia l  d e  la  B eneO ceap ia  d e  B n rg 'e s . .A

Sección de Derecho.
Habiéndose declarado por los respectivos expedientes ins

truidos al efecto que las fundaciones benéficas que se expresarán  á continuación carecen de bienes suficientes para su sos-
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tenimiento, según lo autorizan los artículos 6 i y 65 de la v i 
gente instrucción de Beneficencia de 27 de Abril de 4875, esta 
Junta, en su sesión de 12 de!, actual, ha acordado proponer su 
caducidad ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por si 
cree Legado el momento de hacer uso de la facultad 5.a del ar
tículo 44 de dicha disposición, destinando los cortos intereses 
que quedan de tal procedencia á satisfacer los gastos del pro
tectorado, á tenor de lo prevenido en el caso í.° dei arh 66; 
pero antes, desconociéndose en absoluto la representación te~ 
gal de tales fundaciones, ha dispuesto tam bién hacerlo pu bli
co en la G aceta  de Madrid y  Boletín de la provincia, por 
si alguna persona ó corporación se considera perjudicada 
con el menciono do acuerdo de caducidad, que acuda á esta 
Junta exponiendo sus razones, dentro del preciso término de 
40 días, que corno plazo máximo señala para esta clase do 
asuntos el art. 54 de la citada instrucción, el que una vez tras
currido, no se oirá reclamación alguna y se procederá sin más 
á lá ejecución del acuerdo de referencia»

Burgos 27 de M&rz© de i8 85 .= E i Gobernador, Presidente, 
Carlos Crébtar.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Da
niel González Miguel.

Fundaciones á qi¿e se contrae el llamamiento anterior. 
Hospital (ex) de Revilia.
I cié ni de I ler m o sil la. . _
Obra pía titulada de D. Andrés Áranáa, en Santiváñ. z. 
Idem de M.i ña teres, en Medina.
Idem en Lodoso. ^
Idem de D. Jacinto Barbadilio, en Hevilla Cabriada.
Idem en Quint&nilla.
Idem de D. Dieco Diez, en Santa Olalla de B uretra.

8680— M

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .

En virtud da acuerdo de esta corporación de 16 del actifel, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia" general de este Arsenal, con arreglo á lo que ce 
previene en la Real orden de 89 de Marzo de 4888, y en la Co 
mandancia, de Marina- d é la  provincia do la Coruñtupara las 
doce y media de la mañana del día 15 de Abril próximo, la 
subasta del suministro de dos lotes de materiales y efectos 
necesarios para las atenciones do esto Arsenal durará© seis 
meses, comprendiéndose:

En. el primer lote crisoles de patente, alambre de cobre y  
otros efectos por valor de 4472 pesetas.

. Y en el 'segundo lote goma en plancha y mangueras de go
ma para máquinas de bucear, por valor de 3.785'6G pesetas; 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en 
la'Secretaría de 3 a Capitanía general de este Departamento y 
en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, 
e-ii que dará principio e-1 acto; en cuyo pliego se consigna 
que para tornar parte-en la subasta se necesita que cada licita- 
dor presente un documento en que se acredite haber impues
to en. la Caja general ele Depósitos, en las sucursales de provin
cias ó en las Depositarías del Tesoro dé las capitales de los 
Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por 3a le , al tipo que establecen ios Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 42 de Diciembre ¿e 1881, las cantidades si
guientes:

Para el primer lote, 420 pesetas.
Para el segundo id., 100 id.'
Igualmente se establece que el imitador ó lidiadores ó, quie

nes se adjudique el servicio depositarán como fianza 'definí tiva 
en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 860 pesetas.
Para el segundo id., £00 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerra don y 

extendidas en papel dei sello 1 4 . valor una peseta, se hallarán, 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de domiciliado e n . . . . en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N.,' para lo que se halla compe
tentemente autorizo do), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la G a ce ta  de M adrid irá A . , . .  , do tal lecha (ó 
en el Boletín oficial de la provincia de i a Cor uña de i-al lecha), y 
pliego de condiciones para contratar (inaisriiiks y efectos de i ai 
ó cual olese), necesarios en el Arsenal d? Ferro) (desdo tal focha 
á tal), se cois prom ete á llevar á efecto el servicio correspon
diente ai lote (ial) ó á los lotes (tal y mal,} con estricta .‘suje
ción á todas las eoftdieiones contenidas ea el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la reí ación/ani
da al mismo (ó con la baja de tantos pesetas y tantos céntimos 
por 400 en el tal, tantas en el cual, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per™

- sones que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 27 de Marzo de 1885.—El Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. Si 42— S

S e cre ta r ia  ele la  C a p ita n ía  g e n e r a ! d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz

Por acuerdo de la Exema. Junta económica del De parla
mento en sesión de ayer, y con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto' en la Secretaría do esta, 
Capitanía, general en todos los días y horas hábiles de oficina, 
se saca á publica subasta la contratación de las» obras necesa
rias para ía instalación de una bomba aspirante é impelente en 
la Academia de Artillería y Escuela <5® _ Condestables, cuyo 
presupuesto asciende á 822 pesetas 25 céntimos. ^

Eí remáte tendrá lugar ante la Junta especial do subastas 
en este punto á los 80 días de aquellos en que aparezca es ía pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de- Cádiz-, en cuyos periódicos se fijará oportunamente 
la liora. y día en que corresponda celebra? el rernate.
• Los lie fiadores que se presenten lo harán -provistos do pro

posiciones redactadas eon arreglo al modelo siguiente, y por 
separado y fuera dei sobre que la* contenga entregaran al 
Exorno. Br. Presidente, en calidad do fianza provísioioJ, im 
documento que acredíte haber impuesto en la Gajo general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia y en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley 4 los tipos quo cíe ser mi
na. el Real decreto de 29 de Agosto'lie 4876, 3a cantidad de 82 
pesetas.

San Fernando 28 de Marzo de 488<5.-~ ̂ Camilo Oariíer,

Modelo de proposición.
I). N. K», vecino d e    calle de-   ninn. . . . en su

nombre (ó á. nombre de D. N.. N., vecino d e  calle de . . . . . .
número R . . . ,  para lo qué se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en M Ga
ceta  d e  M a d r i d , num  . (de tal 4 cha), ó el Boletín ofi<~
(-/ial de la vrovin ia  de- Cádiz, n ú m . . . . . ,  (lacha tantos)i _ y dei 
pliego de condiciones que se halla de. manifiesto en la Secre

taria do Ja Capitanía general del Departamento do Cádiz, para 
contratar el suministro de materiales y colocación de una bom
ba aspirante é impelente para uso de la Academia de Artillería y 
Escuela de Condestables, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el referido pliego y por la cantidad fijada 
como tipo en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantos pesetas tantos céntimos por 400).

(Fecha y firma del proponente.) 2157 -B

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 24 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ente ia Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación pública para contratar 
el suministro de efectos de esparto tejido y torcido, y siDiulíá- 
neamente en la Delegación de Hacienda de Ciudad Real, para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4885 á 1886, bajo ios tipos 'máximos que para 
oada clase de efectos so señalan en el presupuesto que acompa
ña, ai pliego general y demás condiciones quo so hallaran de 
manifiesto en la Sección administrativa de- esta dependencia y 
en •& citada I>  locación -le T km onda.

ha baje con.,isiieí en un tinto por 4’ 0 del importe de ti* ios 
los reven nos.

:■ o se admitirá. ninguna yn-oposición que exprese el pi ..ció 
en i.- lociones de ce Mimos de ■-oseta.

Las pivpoL cienes se presentarán en pliegos cerrados y n 
papel del timbre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
filial se inserta-, desechándose las que no lo estén, y so aeom™- 
paliará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
si efecto la cantidad ds 588 pesetas en dinero ó su cqui va lento 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
k s  más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto-.continuo 
licitación á viva vos por espacio do un cuarto de hora entre 
los firmantes do ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora ss declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 4.476 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales-

Lo que se anuncia ál público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £8 do Marzo de i885.===Mamzel Euíz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que de acompaña para contratar el suministro de efec
tos de esparto tejido y torcido necesario para el servicio de 3as 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1885 
á 1886, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los 
precios determinados en el referido presupuesto (y en caso de
que se haga baja se agregará con 3a baja d e    expresado
por letra, por 400 de todas las cantidades que por este con
trato le corresponda percibir).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) £441- -S

G osa an d an cia  ele M a r in a  d e  ia  p r o v in c ia  d e  M a ta ré .
D. Gabriel Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de la Ar

mada, Coman-i gnte de Marina de la provincia de Matar ó.
Hago saber que hallándose vacante ia Asesoría de Marina 

del distrito de Bianes, se anuncia por el presente edicto que 
los que deseen ocuparla deben presentar en esta Comandancia 
de Marina, en el plazo de 80 días, contados desde la fecha de 
la inserción del presente, la correspondiente solicitud dirigida 
al Exorno. Sr. Capitán general de Marina del Departamento do 
Cartagena, acompañada .de los documentos legales que acredi
ten ser español, de estado seglar, Doctor ó Licenciado en De
recho eiyil y canónico, buena conducta, haber cumplido la 
edad de £3 años,, no tener incapacidad legal para desempeñar 
cargos públicos y no estar preso ni procesado.

Mataré 28 de" Marzo de i885.===Grabriel Cuervo. 3594—M

G o ia x n d a iic ia  d e  C a ra b in e r o s  d e  O ren se .
D. Nemesio Santos y Vázquez, Comandante Jefe de la Co

mandancia do Carabineros de Orense.
Hago sfiier que el día 28 de Abril próximo venidero, y á 

las doce de su mañana, se celebrará en la oficina de esta Co
mandancia, sita en la calle de Puerta, de Aire, rnúm. 34, pú
blica subasta para la construcción de las prendas de vestuario 
que puedan necesitar los individuos de la misma, bajo las con
diciones siguientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el día en que se digne aprobarla el Exorno. Sr, Director 
general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora ele an
ticipación, precisamente en pliegos cerrados, señalándose ter
minantemente el preció do cada una ele las prendas y acom 
pañando muestras, no siendo admisible aquella en que no se 

' consignen d oí er mi o adámente.
85 L o se admitirá proposición, alguna que exceda del pre

cio señalado en cada una. fie i&s siguíonfes prendas
Tías. CénB.

Gánete ruso...............................   36‘£5
vXm nxra.,      £4‘£5
P a n ta ló n .. . . . . .......................       46‘ 50
TeianVina.  .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
P o k h i a s f p a r ) . . . . . . . .........................................................  5 ,
Gu&níxe blancos do algodón (par)............................ 75
Idern de lana verdes (par)...................    4‘25
Manta do abrigo  ....................................... . .  28

4* Los tipos de todas las prendas que han de servir de 
base en esta contrata estarán de manifiesto en la Dirección ge
nero!, en esta Comandancia y en todas las demás del Cuerpo.

5./' Aprobada que sea- la. contrata por el Excmo. Sr. Direc
tor arnera! dei Cuerpo, al que ic haya sido adjudicada depo
sitará» en le  Caja Depósitos, ó sucursal de ía provincia-, la 
cantidad do 500 pesetas, y el talón quo so le expida en. es ..a 
Comandancia como garantía del compromiso quo adquiere.

05 Ninguna prenda será admitida sin previo reconocimien
to do la Jimia revisorá que so nom brará'ai electo, la que 
desechará .h,s que no encuentre arregladas á ios tipos en gé
neros y hechura.

77 '(.‘ na vez admitidas las prendas será satisfecho s\i hr> 
posto Di contratista, y ¡ni 4 de su cuenta la entrega ex esta- Co- 
jrr udarKík y gas-os quo originen, corno el iirmor A do este 
anua ció en ios periódicos oficiales.

fia No residiendo en esta lecaKdad el contratista, deberá 
tener en Ja roí Ana un repsc-ouianío cor: quien la Comandan- 
Ax se en tienda para ]os pedidos, pagos do sus valeres y demás

incidentes; debiendo tener de repuesto por su cuenta y  riesgc 
•10 vestuarios completos, á fin de que los reclutas sean equipa
dos desde luego.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de los efectos 
ó no los presentare arreglados á los tipos, la primera vez le 
serán devueltos para que so construyan do nuevo, y á la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, previo consentimiento del Excmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que ia- 
cerra.

Orense i8  do Marzo de 488o.~Ncm esio Santos. £143— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL '
A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  B ia r .

_ No. habiendo comparecido para su entrega en caja el mozo 
Ldipc  Verdú Garito, hijo do José y Muría, iiúm. £0, declarado 
soldado por el cupo de esta vi i la y reemplazo dei año actual, 
no obstante haber sido citado al efecto, so ha instruido el 
oportuno expediento con sujeción ¿ las disposiciones de los ap
iñe u í c-:. 141 y s: gu un) tes é > i a. '• 'Ron le ! :v de ix'xi: p nzes: y por 
su-- 'V'minios,  le lia de A.- *ad.- erófur >' el Ay míe .lien.' ) o -*e 
te uro ia úoora de presidir roo sror;; -  uvñor veo  ■ ígr uuiV.s 
de .re ios e indemmixuciÓL . • ?. • plomo a lono-' de 1.. ■> d no,- b- 
cítr: os b gales.

Ex L..i concepto se k  xam'r cita y c r x l a ^  ciara que m pro - 
sentó inmediato.)liento á mi Autoridad,. ¿ fin do pasar á Honor 
su plaza; a-percíbiao do ser irauuíü on oaeo contrario con todo 
el rigor de ia ley. Y por lo que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sírvan procurar i& busca, cao- 
turo» y remisión á esta-Aícaidla del mencionado prófugo ó su 
presentación á disposición do la Cora Rió a provincial.

Biar 80 de Marzo de 1885.=SaÍv&do? Amaros.
361L-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

MADRID CENTRO
En virtud do proyidexcia del Sr. D. Julián Gómez García,' # 

Magistrado de Audiencia de fusra de esta. Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito da! Centro de la misma, se cita j  
liorna por medio de! presento edicto y  término- de 40 días á. 
Albert Sandor ürfcR natural de Suiza, de 19 años de cu Ad, 
soltero, pintor, que habitó en la callo dol Da otero, ixkn. 
primer piso, y cuyo actual paradero y domicilio so ignora, k 
fin do que dentro Gol expresado término comparezca m  dicho 
Juzga-do y  Escribanía dol actuario á pros tai* lEchuroHón ea 
causa cmninai que ue instruye; bajo aperciban lento fio que 
iraceum do e-1 ten  ni no rln verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Marzo do MAM,- -VG BS '--líómez.—El actua
rio, Bartolomé acoda.

MADRID- -  HOSPICIO
En virtud de proYiciormia del Sr. Juez do primera inrtanda 

del distrito del Hospicio do esta Corte, so saca á la venta en 
pública subasta ira edificio yesería, un pajar y un terreno erial 
contiguo, situado en el punto nombrado do los Cerril Jos, en el 
camino do Rivas do Jxrama, término de Vicál varo, partido ju 
dicial de Alcalá do ITenares, que eomprmido una superficie ífi 
tuia hectárea,.89 áreas y £5 cont¡óm is, tasado todo en la canti
dad de 46.223 pe ser-as 25 céntimos, para cuyo remate so ha 
señalado el día 24 de Aludí próximo, á las dos de su tarde, en 
el local do este Juzgado, silo orí el piro bajo de Casa íkrauda 
do Ge r.'ÓLñó'or, plaza d? L s  Ral eses n iUm Á j i amén doro x A cr  
que ios t Rui es do propiedad de indio-ida finca quo per i.; rice c ai 
ejecutado D. Mic'o.'do A rlfix/. Ixim/ju se hallan do xn.aütieúto 
on Eseribciuúi, para que puedan examinarlos los quo q ni erran 
tomar parte en la subasta; proviniéndose además que lo;.: iieL 
íadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán-dere
cho á exigir ningunos oíros; que en el remate de ios indicado*; 
hienas ro  se admitirán posturas que no cubran les dos terceras 
partes de su tasación, y  que para tomar parte en la subasta 
deberán Jos Imitadores consignar previamente en la mesa dei 
Juzgado ó en el cstahíeeimiento destinado al efecto una. cfinti- 
dad igual al 40 por 400 efoxtivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cu jo  requisito no serán admi
tidos.

Madrid 20 de Marzo de 4883.— YA IbY.-HYIIpe Peña.--EI 
Escribano áelxiañc, Pedro Mariano de Benito. X — i 508

PALMA .DE MALLORíJA-—LONJA ' ■
D. Francisco Bello y B&yie, Juez de primer «a instancia dol 

distrito de- ia Lonja do la ciudad de Palma do Mallorca. f
En virtud dei presente edicto re saca á pública subasta por 

término de 26 odas la ihie.-- quo se describirá, embargada, á Do» 
Francñoü y D, Pedro de Asprer y Pastora, en los rutas ejecu
tivos que se siguen 4 iasicxcia de D. Jerónimo Pons y Martí 
contra los referidos Arpeen, para cubrirse do ciertas cantidades, 
intereses y costas que se obtenga del producto ds la misma.

Un predio denominado Can Sorra, situado en el -término de 
la villa de Pollcusa, pcq.ro Val i (Den Mareh, consistente en tic- ' 
ira  labrantía seca na, algarrobal, olivar, huerto, monte, busque, 
eon casa rústica y urbana; su cabida aproxlniada 444 cuarto- 
radas , clos aliar I cn.cs y cuatro de sí re s , equiva-enT-cs a 402 
hectáreas, 04 áreas y 74 cánGáreas, A. cual va agregado el ma
nantial ó fueníx- llrxneéa ó d  Yanto, que- surge ex ti cauce dei 
torrente Y O ! c ’cx Lux-h quo etraviesa el predio: linda por el 
Norte cou el o ion. lo 1.61 ruis de'* urs luidme-.* hormn nes Asprer; al 
Rui: con el predio lAuiarito de Doña Urania Ferror, y con tie
rras de xiirf r, Torro*Molí y José GoIivcMas; M Estecen las de 
Múxtí'i GxxMou’ñ y <k ; >. Lian í vnrves y Morey, y medÁzc-te 
torrente ©on. el predio éxi Dan tico de herederos ,1o Be Groaré'-
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Cerda, y al Oeste con el predio Can Grúa de herederos de Don 
José Villalonga y Aguirre,Can Llobera de Juan Llobera, y con 
tierras de Juan Kotger y de Arnaldo Llobera; tasado en 150.000 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes:
4.a Todo postor, para tomar parte en la subasta, deberá 

consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del justiprecio, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Los gastos de subasta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo clel rematante.

3.a Los títulos de propiedad do la finca descrita estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exa
minarlos ios que quieran tomar parto en la subasta, previ
niéndose que los lidiadores deberán conformarse con ellos, sin. 
que puedan exigir ningunos oíros.

4.a Los censos que graviten sobre el referido predio ten
drán que capitalizarse al 0 por 100.

En su consecuencia quien quiera tomar parte en la subas
ta acuda á, los estrados de este Juzgado el día 30 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, día y hora señalados paro, 
su remate, que será adjudicada al que ofreciese mejor postu
ra, siendo legal, con sujeción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma SO de Marzo de 1883.-^Francisco BeIIo.=Por su 
mandado, Antonio Tomás, X—150í

TAREASA
En virtud de lo acordado por el Si*. Juez - del partido en 

auto de 19 do los comentos, dictado en juicio declarativo de 
menor cuantía promovido por .D, Pedro Antonio Ven talló con
tra  D. Matías Ciriei sobre pago de cantidades, se emplaza á 
éste para que dentro de nueve días comparezca á contestar la 
demanda clel D. Pedro Antonio Ventailó que solicita el empla
zamiento ante este Juzgado; con prevención de que si no com
pareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Tarrasa 23 de Marzo do 1885.=Ante mí, Mariano Miró, E s
cribano habilitado. —X

NOTICIAS OFICÍALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Marzo de 1885.
■ Pesetas.

ACTIVO **------------------
Accionistas....................................... ................  4S.500.000
Caja................................... ................................  2.059.058*40
Cartera............................ ... ...............................  19.088.031*44
Cuentas corrientes...........  ............................... 988.340*42
Idem varias...............     4.954.843*73
Valores en depósito........ ............................. 128.188.144*32
Idem en garantía............................................... 15.225.360*27

Total . . . . . . .  474.938.748*58

PASIVO
C apital. ................... .......................... . £5,000.000
Fot do do reserva. ........... ................  894.270
Obligaciones á pagar............................... . .......  286.776*47
Cuentas corrientes....     . . . .  7.841.088
Idem varias  ........................... 2 564.499*32
Acreedores por depósitos. ...............  128.180.444*82
Idem per garantías.........................    15,225.360*27

Total............................. 474.998.74 8*58

£. E. ú O, Madrid 31 de Marzo de 4S85.=E1 Jefe de Contabi
lidad, A. Sáenz de Santa Varí a.-----Dos Administradores, A. Vi-
nenf y Vives.=Jaime Girona. X—1505

Compañía de los fe rro ca rrile s  económicos 
de V illena á Aicoy, á Yecia y á A lcudia de Créspins.

En el sorteo verificado hoy para la amortización de doce 
obligaciones a l 3 por 4.00 de esta Compañía, han resultado pre
miadas las de los números siguientes:
741, 1.475, 4.352, 4.532, 4.735 3/31 7.C9» 8.501, 9/197, 14212, 
•14.440, 14.028.

Los señores poseed oí s dr t H ia- obihacirrir" podrán pre
sentarlas al cobro ccsde el 9 4  i 0 dr Ale n ¿ver uno.

Barcelona 29 c* Vcrz*) d: / * ’ ~=EJ rtorio, Baltasar 
Magerí, —X

C o m p a ñ ía  A g r íc o la  y S a l in e r a  d e  F u e n t e  d e  P ie d r a .
Se convoca 4 junta ge? erm mdíriari» di nuion o aechn'* * 

tas, que se celebrará en M Mr Id * Xi d  duiau f v tnc’ul, f recit
óos, 35, el jueves 30 d* Abril, ó 1 *, nmtv ( U\, tarde o </
arreglo á los artículos i i y S* al 21 V Ins of famlm, pniv íjprt - 
bar las cuentas y baumemeu ol ot 3»‘ uembi c nlfii io y ijijui-. 
bi.tr el Censejo d m iMi ím c>¿n ¡<ár ef cj>í\ l /o  fleí iR,

1 •■mr/i 27 do b a ,,n > ir 1883=^1 T'^cAri\ Juan VI. I1 4
V  ̂ ir / jn

Sociedad d e  lo s  fe rro ca rile s  d e  A lm an sa  
á V alencia y T arrag o n a .

No habiéndose.reunido suficiente número de accione^ pü’*a 
constituirse le junta general ordinaria que debía celebrarse 4 n 
el día de ayer, la Dirección ds esta Sociedad ha acordado con
vocarla de nuevo para el día 29 del actual.

4.° Para dar cuenta ce la Memoria, cuentas y  balance d>‘» 
último ejercicio; ce las disposiciones adoptadas por la Direc
ción con motivo de las ir/unckcienes y do la írasferencia del 
servicio de Argelia á la* So de dad.

2.° Pota acorde? e- Vvidmióo que b~va de repartirse á las 
cn/ - / : e 3 per el revm ,.'’e gc oiolu ejercicio.

: i/re , cuiji- c ¿ . ' D-rc/iJo,, « i\v>talv c:':' la t moi iAa-
c/' i J 1" • r r »»e í t 'iy  en rye ex" «e» cu ;i.ceMciV 7 
rtiy* o le) , í o?' « h r  , e / / '  ircr rj ' r L° 1 )Xeer:cn °r ;i-
\ük í..**-vci.ici'/v? bjíir; y

0 a nei'u ¡"í cci.O’' i ' •' * i *■ / /  r^ei. Mi redores
'T iiccn m z?  u.1 lor y   ̂ t » 1 á ." ' A o .
_ __La junta teiidr? b x * 1 d» •> o ^ ^  1 * V\ m oí domi

cilio sccic 1, Madrid,  ̂ n t u  m  .v , j '  ̂ aneólo al a r

tículo 3o de los estatutos, las decisiones serán válidas y obli
gatorias para todos, cualquiera que sea el número que con
curra.

Cada diez acciones dan derecho á un voto, y los accionistas 
que no hubieran verificado el depósito, podrán hacerlo en los 
puntos siguientes desde el día 42 hasta el 21 inclusive del co
rriente mes.

Madrid, en la Secretaría de la Sociedad, calle del Cid, nú
mero 7.

Valencia, en las oficinas de la misma, situadas en el local 
de la estación.

Barcelona, en poder del Comisionado D. Angel J. Baixeras, 
Fontanella, 9, principal.

Madrid 4 / de Abril de 4S85.=*=Por la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente. M. de Campo. X—4502

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones metereologicas del dia 1.º de Abril de 1885

|¡tum?eeatüea|  I]
MsTO&a

¿y bsexA *:íi A * * ' 7  V r - ñp'oail /• ís?tj.b©
WJHÁ3  |  TERMOMETRO 1̂

í  S® y m j cias,3 ¿oí Yim-,*.. úú lié*.
Esilf.22ltrcs. |  £,;>-> tximM&A.

¡¡ ’ * -eLc- ¡.

6 dfi áí e l . 7Q5:G8 1 0 8* 0 4 JE Brisa, , [buboso.
% d© 705-3 |l 7-0 5-2 !n E ... .  Viento. Idem.

<2 de) día... 704*44 f 42 5 9'% ;fí... . . .  Brisa , ídem.
% 6$ 70?‘94 ¡ 4?/3 7 6 lESE .. .  Calma. Nuhm.
« de i&L.. 70fi?0 |  98 6‘S |SSO . . .  BA sve. Idem, ’
SdelaiL *, 70-rcs ¡ 58 3 9 ¡ISO C « k a , Casi desp.®

temperatura máxima clel tire, á la sombra.. . . . . . . . .  4S 4
Idem mínima*.. .  •. • . ,  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —? o

• Difereacia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .  *44
f^Riperalurs. máxima Sol, á do  ̂meires ác U tiesta. 22‘0
[risrn íá.. dentro da de e r i s L t i . J. . . . .  45'9

Difereacia.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
femperaiura máxima a cíalo dascnfcier^, á k  

tierra vegetal ó I M io r a b le . . . . . . . . . . . . . . .A . . . . , . .» .  ®0‘7
ídem miRims, ido „.. 7. . . . . . . . , . . . . . —2*0

Bifermon .........  22 7
Velocidad dsl viento, m  k.s úlUrnas $4 bor?j (Mió- 

metros}.  ............................... o .* -.* ..... 258
Oscilación barométrica, id. (milímsiros) .........   5'4

. Altnra id., eos. respsoA í  Is. media &&&&!., á hm sanar $
de la uoohc ? . . .  „ , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —6'0

lM vh‘ on lúlrmss S4 horas (muímotroñ... »

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio de M adrid 
so  b re  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
Peninsula álas nueve de la m añana y  en  Francia é Italia á las 
siete, eldia 1.º de Abril de 1885

AIn?va D irse- ¡
áO°T *1 oi- (*Bgraáe? fe ^

^

764*4 <4‘6 N .  Calma, Cnbierlo.. Tranq.®
S ilh io ..- . . .  763‘S 44*8 SE.. . . .  ídem .. Casi despA A. p ie /
Oí / o . .  .. 762l4 TQ E ... . . .  Idem.. Idem. . . . .  *
a ,'J(7  ̂ ' 76S o N E .... Idem.. Brumoso.. Agitada
V T i'ru...» i i .. ¡
Cu« . .  •
»ordev8dra. „  ,.r. ,
V ig o ... . . . . .  762*7 4S*8 N S..« . diento. Mubes  Traaq*

> { tJ 7(i3 »  Despejado. Idem.
v r 76r.‘3 7-6 NNE... Viento. Casi desp.* Idem,

(•*,» >•»' . ”66*2 9‘8 "NK  Idem. /'Despejado »
¿á % t 759 4 42 0 £ . . . . .«  Calma A á e in ..... »

« trh i  760*9 9*4 ENE.. * Brisa.., L luvia.... Oleaje.
^ y ñ / . .o 3 .  755*4 480 NE Calma kNuboso,.. B
liú a í: /  764l0 4 0*7 ____ Viento. Lluvia.. Tranqd
to -.á d á y .. .  760 0 8*8 N O .... Brisa.. Gvhierlo. »

Garkf.S'S-iL..
iJAante, 763*2 ' 4 6*4 N E ... .  ídem .. N u b es,... Rizada,
¿'urna..,-.*. 764*6 43 0 S ,.....-  Idem.. Casicub.*. »
YrStS'.i'i¿ j „. 762*4 4 0*0 NO  Idem  . .• LltKvia  »
Pairna.. . . . .  759'6 4 5M -N  Despejado. Oleaie,
B a r r i o 762*5 42*9 E Calma, Nubes  »

. 763 4 . » NE, . . ,  Brisa.. N ieb la .... »
jri . f   ̂ . , » 4 4*2 NO Idem ..iDespejado: • »
c-, , 76? 6 8*0' SE. . . .  Calma. Nuboso. . .  »
r'iií^A 7̂ 3*5 . 6*0 NE Iden;, /  Despejado. '»
‘ M, . .  760*8 9*0 SO. . . .  B risa..Jdem   »
Vi, 764‘4 8*0 N E ..... Idem .. Nubes ... »
S*- t 760-4 4*8 S E  Idem.. Despejado^ a
*  ̂ v r . 763*1 7*0 SE . . . .  Idem.. Idem  ----- ¡ »

, 7G8’2 7 0 NE. . . .  Viento. Nuboso...  »
% %i 1 ,  ̂ 78í 4 4 2 E. . . . . .  Idem., Despejado. ©
* 4íh U t/ i 1 E0 SE. ». .  Brisa. buboso... ©
('¡n.r--', y  '04*9 r,5 E . . . . . .  Ídem.. Id e m ..... »

E V i s . /  ;0 í(8 ? '■< Calma, Brumoso.. *
drr ^ . . .  r'h 8 5 5 ’fiE... . .  Brisa.. Despejado. ■»
A ! ú á - í ? A 2
’ u y w  ¡ 762‘i f u OSO,,. ídem ., Casi desp.® »
**.•1 .1/  t i J 9 5 SO. . . .  I d e m . Nubes  »
r i r * *fi 0 í 7 iJ O. . . . . .  ídem .. Idem   »
) '* t - , < e, u ] Vi O» . , . ,  Idem.. Nuboso..,, »
¡5.-1,, , , ,  , f r<■'?*« t 9*? NO. . .  I d r m ‘Brumoso. . »
fin t .. . r ^ í f 4 j *> IT .. . . . T.dem.. 'Despejado. »

h • „ .......762 'á í 10‘u » 'Calmo./Idera | »
t* • í-.*2......... ÍC'J‘8 * M*4 j jj ydem ... Casi desp °j »

'* 03 5 v 4̂ ’.l i OSO... B / fio. •••Despejado/ »
Vu\ 4 /  761T i 4 3*3 ¡ 0 ‘'»0... i Brisa..; Casi desp/bi »

ym’mABAjms 
■ Día so.

Orcfiffv.. , , ,  l o 8*5 KK,»,. |Viento. Cubierto, .j »
Pontevedra» tm  ̂ 10*8 N, ¡B.a fto. Nuboso...! »
V igo,;.  ?5*S » I - jCubiortQ,.3Tranq.*

Día 3?.
L*    76S*4 42’8 N S ..» .{Viento |N ubes.. . .  »
I > f f íCdra/  762*4 ALO N |B.a fie ¡Nuboso... »
 ̂ o  i 7329 425 NE, ..., V / íte. Cubierto Tranq.tt

t o  ] 7/2T D/4 N >E. .. ¡Brisa .., * Ce,si cufe.®. A. agit3

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T elé g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruíia y Málaga,

Ayuntamiento constitucional de M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

líahiáeros público^ intervención del Mercado do granos y Vi- 
$im de policía urbana, resaltan ser los precios á© los 
áe consumo ©n el día áe ayer los siguientes:

Carne- de- vaca, de ££60 á & pesetas el kilogramo, 
ídem cié carnero, rio :v f. pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de á 11 pesetas kilogramo.
Idem de oveja, de £‘£0 á M39 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de £ á í‘*£o peseta5 el i^ílogramo^
Tocino añejo, áe £ i  &*í0 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, de £s70 á £*‘80 peaetas el kilograraCL 
Idem en canal, fie l ’6S á í*66 pesetas el kilogramo»
Lomo, áe £‘50 & 2/-T6 pesetas el kilogramo*
Jamón, de ÜW t  A p/áetas el kilogr&mofi 

• Pan, de QTv á 0¿-4ü pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 9*65 á i 1*110 pesetas el kilogramo 
Jadías, de 0*70 á CEBO pesetas el kilogramo.
Arros, cíe CE70 i  0\90 pesetas ol kilogramo 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 6 t0  á OAñ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 7 D T  c c u  el .kilogramo.
Jabón, dí ? j ís el kilogramo*
Patatas, o t « itaz el kilogramo.
Aceite,, dfc -i 1 I  ̂ ctas el litro, y de 10 á í í  el áe-

Vino, de 0‘78 á pesetas el litro, y de 7 á 8 si decalitro»
Petróleo, d© 0á75 á O'fiO pesetas el litro* y áe 6^0 á T5Ü el

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, 75.—Corderos, TOA—Terneras 64—Total, 543.
Su peí© en kilogramos...............  22MB

Precios d los tcbl ’
V;u:,‘V. da i ‘44 á í ‘50 pesetas el I uc 
Cordero, 1*64 á 1*73 pesetaa el *

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

re€«4a-ía&£. ifc*. dábfe» |  Fass-tos é© r©ea?«¿aci6a. F¿af. (1-^.

T o l e d o M * 6.d£0*47 |  C o r r e o s . . . 4*58-80
Segovia 1.133*16 ¡| Matadero de vacas 6,384*29
Norte,"»... . . . . . . . .  10.371*37 |] Idem de cerdos.. ,  »
Bilbao. 1.560 68 ¡ Fábrica del g m . »
: á r a g ó n . 1.057 75 ¡| I m p m a L . •-- 51034
Vaíencm.,. .«.»*»* 4 1.949*01 |
M e d io d ía ,... . ,^ , £7.625*09 |  • i
Q iw M  Re&L... . . .  3425*58 I T©tas.. . . .  60.396*47

Madrid 80 de Marzo fie 1885.

F o rm a n  p a r te  de este  n ú m e ro  lo s p lieg o s  17 y 18  
del to m o  1 d© las  sesiteuci&s de la  S ala  s e g u n d a  del 
T r ib u n a l  S u p rem o . 1

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MAD R ID .—La Sociedad de Conciertos que dirige el Maes
tro Bretón, deseosa al propio tiempo de honrar la memoria de 
Beethoven, dará probablemente el domingo próximo un con
cierto extraordinario, en el que sólo se ejecutarán composicio
nes del insigne Maestro.

Se ha repartid# el núm. 224 de la Revista contemporánea, 
conteniendo interesantes trabajos de los Sres. García Macéira, 
Soler Arques, Rodríguez Villa, Suárez Capalleja, Peña y Cué- 
llar, Díaz Sánchez, Álvarez Sereix y Ramiro.

El Profesor D. Francisco Euiz ha publicado un Cuadro Con- 
tador, destinado á la enseñanza intuitiva de la numeración 
hablada y de la escrita, separadas ó en combinación. Dispuesto 
con gran sentido pedagógico, y litografiado á varias tintas 
para mayor claridad de la intuición del niño, constituye un 
verdadero adelanto que viene á desterrar del estudio de la 
Aritmética la insuficiencia y el rutinario procedimiento de los 
tableros hasjta hoy conocidos. Se halla.de venta en las princi
pales librerías de esta Corte.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
fj  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...................... ...  30
Segunda id............................  -15
Tercera id.  ........................  12*50

SA N TO S D EL D IA

San Francisco de Paula, confesor y fundador, y Santa María 
Egipciaca.


